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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

En consideración á lo expuesto por mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, y dp con
formidad con el parecer de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, Vengo en 
decretar lo sigu ien te:

Artículo 1.° Se otorga á D José Pizarro 
y Gardin, á D, Antonio Benitez y á D. José de 
Jesús Quintiliano y G arcía, sin subvención al
guna del Estado ni de los pueblos. y por tér
mino de 99 años, contados desde esta fecha, 
la concesión de un ferro-carril que, pudiendo 
ser movido por la fuerza animal ó por la del 
vapor, parta de los almacenes de Pell Dehogues 
y compañía, en el litoral de la bahía de Cárde
nas, y termine en el Ingenio Esperanza de For- 
tun y Pizarro.

Art. 2." Al espirar el término de esta con
cesión reemplazará el Gobierno á la Empresa 
en todos los derechos de propiedad de ¡os ter
renos y obras, y entrará inmediatamente en 
p1 gn™ íT̂ i o,... istias ¡sus dependencias
v productos,

Art. 3.° Se aprueba la autorización provi
sional que el Gobernador Capitán general de 
la isla de Cuba, en uso de las facultades que le 
confiere el art. 1 o de mi Real decreto general 
de ferro-carriles de 1 0 de Diciembre último, 
concedió á los empresarios para dar principio 
á la construcción del camino.

Art. i.°  Se aprueba el proyecto del expre
sado ferro-carril con sujeción al trazado pro
puesto por los concesionarios, examinado por 
la Dirección de Obras públicas de la isla de 
Cuba y por la Junta consultiva de Caminos. Ca
nales y Puertos.

Art. o." Se declara de utilidad pública el 
camino, y se autoriza á los concesionarios pa
ra que, previa indemnización y en la forma 
prescrita por la ley de expropiación forzosa, 
puedan adquirir los terrenos de propiedad par
ticular que sean indispensablemente necesa
rios para el ferro-carril y sus dependencias.

Art. 6.° Si los concesionarios no continua
sen los trabajos ántes de seis meses . contados 
desde la fecha en que se les comunique la con
cesión , se tendrá esta por caducada.

Art. 1.° Seis meses ántes de abrirse el ca
mino ó alguna parte de él ála explotación, pre
sentarán los concesionarios al Gobierno supe
rior de la Isla las tarifas de precios máximos 
de conducción, divididas en peaje y trasporte, 
y se remitirán á la aprobación de mi Go
bierno.

Art. 8.n Si los concesionarios quisieren for
mar una sociedad para la construcción de es
te camino, deberán sujetarse á lo prescrito en el 
artículo 43 de mi Real decreto ya citado de 10 
de Diciembre último sobre construcción y e x 
plotación de terro-carriles en la isla de Cuba.

Art. 9 °  Se faculta á los empresarios para 
poder traspasar la concesión á cualquiera per
sona ó sociedad legalmente constituida, prévia 
aprobación de mi Gobierno.

Art. 10. En cuanto á la exención de dere
chos marcados en los Aranceles de Aduanas á los 
efectos que deban emplearse en la construcción 
y explotación de este camino, quedarán los con
cesionarios sujetos á las disposiciones del men
cionado Real decreto de 10 de Diciembre pró
ximo pasado ; y con el objeto de poder fijar la 
equivalencia de tales derechos, la Empresa 
presentará una nota comprensiva de los efec
tos correspondientes á la construcción en el tér
mino de tres m eses, á contar desde que se les 
comunique la concesión.

Art. 11. Cada dos meses expedirá el Ins
pector facultativo certificaciones del valor de 
as obras hechas, que remitirá á la Dirección 
de Obras públicas, con objeto de que los con
cesionarios puedan retirar del depósito consti
tuido en garantía de las obras la parte que 
les corresponda hasta su total extinción.

Art. 12. Los concesionarios deberán ate
nerse en todo lo demas á lo dispuesto en mi 
Real decreto de 10 de Diciembre último ya 
citado, al pliego general de condiciones apro
badas en igual fecha al especial que es adjun
to. y á las reglas dictadas ó que en adelante se 
dictaren para esta clase do vias.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
ve —Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar Leopoldo 
O’Donnell.
Pliego de condiciones pa rticu la res para  la construcción y  

explotación del fe r ro -c a rr il del litoral de la bnhia de Car 
denos al Ingenio E sp e r a n za , en la isla de Cuba

Art. 1.° La Em presa se obliga á ejecutar en el tér
m ino de n u ev e  m eses, á contar desde la fecha de la c o n 
ces ió n , todos los trabajos n ecesarios hasta poner en  e x 
p lotación  el cam ino  de hierro- de C árdenas al In gen io  
E speranza.

Art. 2,° El cam ino  partirá de la carrilera  qu e en el 
alm acén  de Pell D eh ogu es y  com pañía  se  com u n ica  con el 
ferro-carril de Cárdenas, v  entrando en el cafetal de Acos- 
ta segu irá  hasta a travesar el cam ino de Pendejeras, re 
correrá los terrenos de E charte y  Oruzat, y  co n tin u a rá  
hasta el potrero de Pizarro y  F ortu n , siend o  su  total lo n 
g itud  de se is  k ilóm etros y  330 m etros.

Art. 3.° En este cam in o  se colocará un paradero á la 
salida del potrero de P izarro y  F ortun , que constará de 
20 m etros de largo por 9 de ancho, con un  colgadizo cer
rado para que á la vez pueda serv ir  de casa de p asaje
ros y a lm acén  de depósito. G uando la Empresa quiera  
estab lecer n u ev a s estaciones ó paraderos, no podrá verifi
carlo sin  la au torización  del G obierno su p erior  c iv il.

Art. l.° Este ferro -ca rr il podrá co n stru irse  con  una  
ó dos vias, ó com b inan d o am bo* sistem as; pero la exp la 
nación  y  obras de fábrica deberán h acerse com o para 
soportar la doble via , estab leciendo ios apartaderos que  
el G obierno su p erior  de la Isla ju z g u e  op ortun os.

Art. 5.° En el s is tem a  de con stru cción  se ajustarán  
los co n cesion arios estr ictam en te  al q u e han propuesto  
y ha sido aceptado por la D irección  de Obras p ú b licas  
de la Isla v Junta con su ltiva  de C am inos. Canales y P uer
to s, estan d o  adem as ob ligados á cerrar el paradero con  

©mrí£ar desgracias. .
Art. 6. Con la an tic ip ación  L im v o n b n fé , ántes. de 

em p ren d er la co n stru cción  de cada trozo de ca m i
no , deberá presentar la Em presa al G obierno supe-

a
rior c iv il los p lanos en  la escala de „ del n a/.cíüu 

1 40.000

d efin itivo  del ferro-carril. En estos p lanos se m arcará la 
p o sic ión  y trazado, las estaciones y  a p artad eros, sitio s de 
carga y de descarga, y  la especie , calidad y  ex ten sió n  de 
los terrenos q u e se ocupen  , con la d esign ación  de su s  
d u eñ os ó poseedores. Habrá de u n irse  á este  p lano  
u n  perfil lo n g itu d in a l por el eje del ca m in o , los perfiles  
tra sv er sa les , el estado de las pend ientes y  de las cu rvas, 
su  rádio y  a m p litu d , la d esc r ip c ió n , p lanos y p resu 
p uesto  de* la s obras, y  un d ibujo  del sistem a de via que  
se trata de adoptar.

Art. 7.° Los perfiles de exp lan ación  y  obras de fá
b rica , á qu e se refiere el art. 11 del p liego de con d ic ion es  
gen era les aprobado por m i Real decreto de 10 de D iciem 
bre ú ltim o , serán en este ferro-carril las que d e term i
ne el G obernador su p erior  c iv i l ,  oyen d o p rev ia m en te  á 
la D irección  de O bras púb licas,

Art, 8.° Los an im ales de tiro serán de los de m ejor  
clase del país ó del e x tr a n je r o . deb iendo sa tisfacer  las 
co n d ic io n es que se prescriban  por el G obierno su p erior  
de la Isla d esp u és de oida la Em presa.

Art. 9.® Si llegase  el caso de usarse de la fuerza del 
vapor, las locom otoras serán  de los sistem as con ocid os  
por m ejores, y  q u e satisfagan las co n d ic io n es im puestas  
ó qu e se im pon gan  en  adelante por el G obierno para la 
c ircu la c ió n  de esta clase de m áqu in as, las cu a les no po
drán entrar en la p ob lación  á fin de evitar los p eligros  
qu e son  co n sig u ien tes atendidas su s co n d ic io n es. Los 
carruajes de v ia jeros serán  igu a lm en te  de los m ejores 
m odelos, sen tad os sobre m u e lle s , y  todos tendrán  a sie n 
tos, y  los w a g on es de sólida c o n str u c c ió n , sujetos a s i
m ism o á las con d ic ion es que ex ige  el G obierno.

Art. 4 0 . En el caso del art, 32 del p liego g en era l de 
co n d ic io n es ya c i t a d o e n  q u e el G obierno por causa de 
utilidad  pú b lica  p u ed e adquirir el f e r r o -c a r r i l , el G o
bernador sh p erior  c i v i l , con  su jeción  en u n  todo al re
ferido artícu lo , fijará el tanto por cien to  lím ite  de los pro
du ctos que deba tom arse com o base para la in d em n iza 
ción  á la E m p r e sa . so m etién d o lo  á la aprobación  de mi 
Gobierno.

Art, 4 1. Para cu b rir  el gasto de serv ic io  ord in ario  y  
extraord inario  que corresp on d e hacer al G obierno con  
m otivo de las in sp ecc io n es , recon ocim ien to  y  cu a lq u ier  
otro se rv ic io  qu e tenga re lación  con la co n stru cc ió n  y  
exp lotación  del ferro-carril, la Em presa depositará a n u a l
m en te  en  la Tesorería general de E jército  y  Hacienda , á 
d isp osic ión  del G obierno su p erior  civ il una cantidad  q u e  
no excederá de 12.000 p esos.

Art. 12. La Em presa nom brará uno de su s in d iv i
duos para recib ir  las co m u n icacion es que le d irijan el 
G obierno y  su s  delegados, y  el cual deberá resid ir en  
Cárdenas. Sí se faltase á cualqu iera d* estas d isp osic io 
n e s . ó el rep resen tante  se h a llare au sen te de aquel p u n 
to , será válida toda notificación  hecha á la Empresa co n 
ces io n a r ia , con tal de q u e se dep osite  en la Secretaria de 
la T enencia de G obierno de d ich o  pu erto .

Art. 4 3. La E m presa se sujetará á la in sp ección  que  
el G obierno d eterm in e con  el objeto de asegurarse  del 
exacto  cu m p lim ien to  de e sta s con d ic ion es.

Art, 4 4. N o so lo  q uedarán  los co n cesio n a r io s a te n i
dos al cu m p lim ien to  de las p rescr ip c io n es y  c lá u su la s  
p r e c e d e n te s , sin o  al Real decreto de 10 de D iciem bre de 
4 858 . al p liego  genera l de co n d ic io n es'd e  igu al fecha, a 
los reglam entos de policía de la exp lotación  y  dem as d is
p o sic io n es v igen tes , y  q u e en  lo su ce siv o  se  d ictaren  
com o regla genera l para esta c la se  de E m presas.

Modelo de ta r i fa  p a ra  el fe rro -ca rr il del litoral de la bahía  
de Cárdenas al Ingenio Esperanza,,

PRECIOS

POR CABEZA Yt KILÓMETRO. ^ — " 'rr
de detras- 

• ■ p e a je .  p o r t e ,  t o t a l .

| .

2 Viajeros . :
'•■•••• --'.o /• :

Carruajes de p rim era c la se .. .
Idem  de se g u n d a  .
Idem de tercera  ...............

A nim ales.

B u ey es, v a ca s , to r o s , m uías, 
a n im ales de t ir o .

T e rn ero s' y  c e r d o s ......................,
C arneros, ovejas y ca b ra s____
A v e s , g a l l in a s , pollos &c.

(d o c e n a ) ...................................
P a v o s  (d o c e n a ),.

P O R  T O V E T  AP  \  V K I L O M E T R O ,

Pescado..

O-dras v pescado f re sco ,  con  
la velocidad de v i a -
i ero-. . ............... ....... ,

Mercaderías.

P r i m e r a  clase.  — F un d ic i ó n  
m o l d e a d a , h i e r r o  v p lomo 
labrado,  c ob r e s  y o t ros  m e 
tales l ab r ados  <í en b r u t o ,  
n i ev e ,  v i nag r es ,  v i nos ,  b e 
b i das  f-;p i r i ( uo - :n  , aceite,  
a l godone s ,  l a n a s ,  m a d e r a s  
de eban i s t er í a  m u e b l e s ,  es 
pecias .  d r o ga s ,  efectos m a 
n u f a c t u r a d o s  .. . . . . .

^L íunda c la se --G r a n o s , senn  
lias, harinas, panas, azúcar, 
m íeles, ca fe , tabaco en r a 
ma ó torcido , ateste . cu e 
ros , carne salada, tasajo, 
pescado salado, v íveres, sal, 
sedería., tablas, m adera d u 
ra. m árm ol labrado y  o o 
b r u to , s il le r ía s , betunes, 
fund ición  en b ru to , hierro  
en  barra ó p a la stro , pío- 
mo en galápagos , p a ila s, 
tachos y calderas, trapiches, 
clarificadores, llorínas para
in g e n io   ......................

T er ce r a  d a s e . — P ied r as  de cal  
y yeso , s i i l a r e jos .  p i edra  
m o í i n a r ,  g r a v a ,  gu i j a r ro s ,  
a r enas ,  tejas ,  l adr i l los ,  p i 
za r r as ,  p i ed r a  de e m p e d r a r  
y ma t er i a l es  de  t oda  e sp e
cie pa r a  la c o n s t r u c c i ó n  y  
c o n s e r va c i ó n  de los c a m i 
nos,  es t i é rcol ,  g u a n o  y ot ros  
abonos ,  cok o c a r b ón  de p i e 
d r a ,  c a r b ó n  ve g e t a l ,  leña,  
iualoia , y e r b a , m a i z , p l á -  
t anos  y toda r í ase  de  v i a n 
das,  f ru t as ,  e n va s es  vacíos,  
m a d e r a  e n  b r u t o . . . . . . . . .

Objetos diversos.

W agón , d iligen cia  ó otro car* 
m a je  destinado al trasporte  
por el cam ino  de h ierro que  
pasa vacio , y m áquina lo -  
oonioUu tT qur no arrastra
c o n v o y . . . .  .. . . ......................

lo d o  w agón  ó carruaje cuya) 
cargam ento en  v iajeros ó 
m ercaderías no dé un peaje 
al m en os igual al q u e p ro
d u cir ían  estos m ism os car
ruajes vacíos, se  co n sid era 
rá para el cobro de este  
peaje com o si estu v iera  v a 
c ío . . . . . . . . . ,

Las m áqu in as locom otoras pa
garán com o s í no arrastra
sen  co n v o y  cuando el c o n 
v o y  rem olcado, ya sea de 
viajeros ó ya de m ercad e
r ía s , no produzca un  peaje 
igual al que produciría  la 
m áqu in a  con  su  ten der. . c

P O R  P I E Z A  Y K I L Ó M E T R O .

Carruaje de dos ó cuatro r u e 
d as, con dos testeras y dos 
b an q u eta s en  el in ter ior . ..

Si el trasporte se verifica con  
la velocidad  de los viajeros, 
la tarifa excederá e n . . .  . .

En este  caso dos personas p o 
drán viajar sin  su p lem en to  
de tarifa en  los carruajes  
de una banqueta  y tres en 
los de dos: los q u e pasen  
de este n ú m ero  pagarán la 
tarifa de los a sien tos de • 
guinda clase.

Disposiciones que se han de observar para  la percepción de 
los derechos de esta ta r ifa .

Se autoriza  al G obierno superior c iv il para q u e , á 
propuesta de la D irección de Obras p ú b lic a s , fije el pre
cio por k ilóm etro  de una bala que pase de 50 k ilógram os, 
designando á la vez la cantidad m ín im a , de la cual no 
podrá bajar, cua lqu iera  que sea la distancia recorrida.

En lo dem as se  ob servarán  las reglas dictadas para 
la percepción  de los derechos de esta tarifa , las cua les  
fueron  in clu idas en el p liego general de con d ic ion es de 10 
de D iciem bre próxim o pasado

S an  I ldefonso .31 de Agosto de 4 859.^ A p r o b a d o  po r  
S. M — CVDonneJl.

En vista de le propuesto por mi Ministró 
de la Guerra y de Ultramar, de conformidad 
con la consulta del Consejo de Estado y el dic- 
támen de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, Vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1,° Se otorga á D Manuel de Bulnes 
y D. Luis María de Pozas y Escanero la con
cesión á perpetuidad sin subvención alguna 
del Estado ni d élos pueblos de un ferro-car
ril que, partiendo del puerto de Santa Cruz, 
en la costa Sur de la isla de Cuba, atraviese 
los terrenos de la propiedad de aquella pobla
ción, los de Santa Clara, San Agustin y San 
Francisco; cruce el rio Curajaya, la Sábana del 
mismo nombre, los Ingenios Venecia y S o- 
nel, los sitios del Medio, el Flamenco. San Jo
sé, la Sábana de la Quemada  ̂ Yamagueye; 
pase por entre las haciendas Guanani y Con
tramaestre y la loma del Negro, y recorrien
do las fincas Yamagueye, el Ingenio el Brazo, 
ranchos de la viuda de Alm eneira, San Caye
tano, Palmira, Troyo. Santa Catalina y Tron
cones, y los potreros las Bocas, Rico y Palma- 
rito, corte el camino de la Vigía y calzada de 
la Caridad y concluya en la ciudad de Puerto- 
Príncipe.

Art. 2.° Se aprueba el proyecto del expre
sado camino con sujeción al trazado propuesto 
por los concesionarios, y examinado por la Di
rección de Obras públicas de la isla de Cuba y 
por la Junta consultiva de Caminos Canales y 
Puertos

Art, 3 0 Se declara de utilidad pública el 
camino, y se autoriza á los concesionarios para 
que. prévia indemnización y en la forma pres
crita por la ley de expropiación forzosa, pue
dan adquirir los terrenos do propiedad parti
cular que sean indispensablemente necesarios 
para el ferro-carril y sus dependencias.

Art 4 o Los concesionarios depositarán en 
la Tesorería de Ejército y Hacienda de la isla 
de Cuba en el término de 60 d ia s , á contar 
desde aquel en que se les comunique esta con
cesión, una cantidad equivalente al 3 por 100 
del presupuesto de las obras.

Art. 5.° Hecho el depósito de que habla 
el artículo anterior, podrá darse principio á 
los trabajos; en la inteligencia de que caduca
rá la concesión si en el término de seis meses, 
á contar desde la fecha en que se les haga sa
ber, no se principian las obras.

Art. 6.° Un año ántes de abrirse el camino 
ó alguna parte de él á la explotación , presen
tarán los concesionarios al Gobierno superior 
de la Isla las tarifas de precios máximos de 
conducción , divididas en peaje y trasporte, y 
se remitirán á la aprobación de mi Gobierno.

Art. 1.° Si los concesionarios quisieran for
mar una sociedad para la construcción de este 
camino, habrán de sujetarse á lo prescrito en el 
artículo 43 de mi Real decreto de 10 de Di
ciembre del año próximo pasado sobre cons
trucción y explotación de los ferro-carriles de 
la isla de Cuba.

Art. 8.° Se faculta á los empresarios para 
poder traspasar la concesión á cualquiera per
sona ó sociedad legalmente constituida , prévia 
aprobación de mi Gobierno.

Art, 9.° En cuanto á la exención de dere
chos marcados en los Aranceles de Aduanas á 
los efectos que deban emplearse en la cons
trucción y explotación de este camino, queda
rán los concesionarios sujetos á las disposicio
nes del mencionado Real decreto de 10 de Di
ciembre último ; y con el objeto de poder fijar 
la equivalencia de tales derechos, la Empresa 
presentará una nota comprensiva de los efec
tos correspondientes á la construcción en el 
término de seis meses, á contai’ desde que se 
les comunique la concesión.

Art 10, Cada dos meses librará el Inspec
tor facultativo certificaciones del valor de los 
trabajos hechos, que remitirá, á la Dirección 
de Obras públicas, con objeto de que los con
cesionarios puedan retirar del depósito de que 
habla el art. 4.° la parte que les corresponda 
hasta su total extinción.

Art, 11 Los concesionarios deberán ate
nerse en todo lo demas á lo dispuesto en mi 
Real decreto de 10 de Diciembre último ya ci
tado , al pliego general de condiciones apro
badas en igual fecha, al especial que es ad
junto, y á las reglas dictadas ó que en adelante 
se dictaren para esta clase de caminos

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
ve =E stá rubricado de la Real m an o—El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar. Leopoldo 
O’Donnell.

Pliego de condiciones particulares pora la construcción y 
explotación del ferro-carril del puerto de Santa Cruz á 
Puerto-Príncipe, en la isla de Cuba.

Artículo 1.° Los empresarios se obligan á ejecutar 
en el término de frésanos, contados desde la fecha de 
esta concesión, á su coste y riesgo , todos los trabajos 
necesarios para el establecimiento de un ferro-carril des
de el jpuerto de Santa Cruz á la ciudad de Puerto-Prín
cipe, debiendo hacerse la explotación en todas sus partes 
al concluir el término fijado.

Art. 2.& El camino saldrá de Santa Cruz en la parte 
baja de la población, al costado de los almacenes de Don 
Antonio Goicoechea, y continuando en línea recta hasta 
San Francisco, pasará sobre tres lagunas, atravesará los 
terrenos de propiedad de la población de Santa Cruz, los 
sitios de Santa Clara, San Agustin y San Francisco, y 
desde este punto, cambiando la línea de dirección hácía 
el Oeste por medio de una curva, continuará en recta 
atravesando el rio Curajáva, unos bosques y la Sábana 
del mismo nombre, el Ingenio Venecia, el tejar y sitio 
de Pedro López, el de D. Ignacio R ecio, el Flamenco, San 
José, la Sábana de la Quemada y Yamagueve; y exten
diéndose la línea hasta 42 kilómetros 200 metros de Sari
ta Cruz, se dirigirá nuevamente al Este, y en el trayecto 
pasará por 4 4 cañadas y arroyos, por el camino Real de 
Puerto-Príncipe, por la trocha de división de la hacienda 
la Quemada, camino de Maíehuelos á los ranchos, y atra
vesando en todo ;ese tramo las fincas Yamagueye, el 
Brazo, ranchos de la]viuda de Almeneira, San Cayetano, 
Palmira, Troyo,Santa Catalina y Troncones, partirá des
de esta última finca en nueva dirección hacia el Este, 
cruzando cinco arroyos, dos serventías, y  por cuatro 
veces el camino Real de Puerto-Príncipe, recorriendo los

potreros las Bocas, Rico y Palmarito, y los terrenos de 
D. Mauricio Montejo, de Garrido y de Mendoza Perez, 
hasta entrar en la ciudad de Puerto-Príncipe, cortando 
el camino de la Vigía y la calzada de la Caridad, siendo 
su total extensión 82 kilómetros 450 metros.

Art. 3.° En este camino se establecerán cinco esta* 
ciones: la primera en Santa Cruz con un muelle de 
embarque de 12 pies de agua y doble carrilera, un al
macén y casa de depósito con alojamiento para emplea
dos, aguada y plataforma; la segunda ántes de atravesar 
el rio Curajaya con su depósito y aguada correspondien^ 
te; la tercera en el Sabanetón, que eil ei punto donde 
se encuentra de la línea, corte la vereda que conduce de 
la Ciega al Corojo con su almacén de depósito y aguada: 
la cuarta dentro de la cerca del potrero Santa Catalina, 
también con su almacén y aguada, y la última en los 
terrenos donde termina la línea al Este de Puerto-Prín
cipe, en cuyo punto se construirán los depósitos genera
les con todas sus fábricas. Cuando la Empresa quiera 
hacer nuevas estaciones, no podrá verificarlo sin la auto- 
rizacion del Gobernador superior civil.

Art. 4.° Este ferro-carril podrá construirse con una 
ó dos vías, ó combinando ambos-sistemas; pero la expla
nación y obras de fábrica deberán hacerse como para 
soportar la doble via, estableciéndose los apartaderos que 
el Gobierno superior de la Isla juzgue oportunos.

Art. 5.° Con la anticipación conveniente, ántes de 
emprender la construcción de cada trozo de camino, de
berá presentar la Empresa al Gobierno superior civil los 

\
planos en la escala de v ñ TTñT del trazado definitivo de la 

4 0.000
línea. En estos planos se marcará la posición y trazado, 
las estaciones y apartaderos , sitio de carga y descarga, 
y la especie, calidad y extensión de los terrenos que se 
ocupen, con la designación de sus dueños ó poseedores. 
Habrá de unirse á este plano un perfil longitudinal por 
el eje del camino, los perfiles trasversales, el estado de 
las pendientes y de las curvas, su rádio y am plitud, la 
descripción, píanos y presupuesto d é la s obras, y  un 
dibujo del sistema de via que se trate de adoptar.

Art. 6.° Los perfiles de explanación y obras de fá
brica á que se refiere el art. 4 4 del pliego de condicio
nes generales aprobado por Real decreto de 40 de Di
ciembre últim o, serán en este ferro-carril las que de
termine el Gobernador superior civil de la Isla, oyendo 
á la Dirección de Obras públicas.

Art. 7.° En los trabajos de superconstruccion quedan 
obligados los empresarios á emplear el balastre en la 
via para seguridad y conservación de los travesanos, con 
un espesor dependiente de la firmeza del suelo y de la 
calidad de la piedra que en él se emplee ; pero que no 
bajará de 12 pulgadas. Los coginetes ó sillas deberán ser 
de hierro dulce, y  las barras-carriles de 21 á 24 piés de 
largo para disminuir el número de juntas, uniéndose 
entre sí por barras ó mordazas de concesión, quedando 
también obligados á cercar los paraderos para evitar des
gracias.

Art. 8.° Las locomotoras serán de los sistemas cono
cidos por mejores, satisfaciendo las condiciones prescri
tas ó que en adelante se prescriban por el Gobierno 
para esta clase de máquinas, después de oida la Empre
sa , sujetándose como todo lo demas del material á la 
inspección del Gobierno, con arreglo á lo que se preven
ga en los reglamentos que con este objeto se formen. 
Los carruajes de viajeros serán igualmente de los mejo
res modelos, y sentados sobre muelles de tres clases á lo 
ménos, y todos con asientos. Los wagones para las mer
caderías y ganados serán asimismo de sólida construc
ción, y satisfarán las condiciones que se exijan por el 
Gobierno.

Art. 9.° En el caso del art. 32 del pliego general de 
condiciones ya citado, en que el Gobierno por causa de 
utilidad pública pueda adquirir el ferro-carril, el Go
bernador superior civil, con sujeción en un todo al re
ferido artículo, fijará eí tanto por ciento límite de los 
productos que debe tomarse como base para la indem
nización á la Empresa, sometiéndolo á la aprobación de 
mi Gobierno.

Art. 10. Para cubrir el gasto de servicio ordinario y  
extraordinario que corresponde hacer al Gobierno con 
motivo de las inspecciones, reconocimientos y cualquier 
otro servicio que tenga relación con la construcción y 
explotación del ferro-carril, la Empresa depositará anual
mente en la Tesorería general de Ejército y Hacienda, á 
disposición del Gobierno superior civil, una cantidad que 
no excederá de 12.000 pesos.

Art. 11. La Empresa nombrará uno de sus individuos 
para recibir las comunicaciones que les dirijan el Go
bierno y sus delegados , y el cual deberá residir en 
Puerto-Príncipe. Si se faltare á cualquiera de estas d is
posiciones, ó el representante se hallare ausente de aquel 
punto, será válida toda notificación hecha á la Empresa 
concesionaria, con tal de que se deposite en la Secretaría 
de la Tenencia de Gobierno de dicha ciudad.

Art. 12. La Empresa se sujetará á la inspección que 
el Gobierno determine con el objeto de asegurarse del 
exacto cumplimiento de estas condiciones.

Art. 43. No solo quedará la Empresa obligada al cum
plimiento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al Real decreto de 10 de Diciembre último sobre 
ferro-carriles en la isla de Cuba, al pliego de condiciones 
generales aprobado en la misma fecha, á los reglamen
tos de policía de la explotación, y demas disposiciones 
vigentes ó que en lo sucesivo se dictaren como regla ge
neral para esta clase de Empresas.

Modelo de tarifa  para el ferro-carril del puerto de Sant a 
Cruz á Puerto-Principe.

PRECIOS

PO R C A B E Z A  Y KILÓM ETRO. ^  ^  ““

de de tras- t o t a l . 
peaje. porte.

Viajeros.

Carruajes de primera clase. •.
Idem de segun da.. . ...............
Idem de tercera .

Animales

Bueyes, vacas, toros, muías,
animales de tiro  .............

Terneros y  cerdos......................
Carneros,* ovejas y cabras. . .
Aves , gallinas, pollos &c. (do

cena).........................................
Pavos (docena)................

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Pescado.

Ostras y pescado fresco, con la 
velocidad  de los viajeros...

Mercaderías.

Primera clase. — Fundición 
moldeada, yerro y plomo 
labrado, cobres y otros me
tales labrados ó en bruto, 
nieve, vinagres, vinos, bebi
das espirituosas, aceite, a l
godones, lanas, maderas de 
ebanistería, m uebles, espe
cias, drogas, efectos manu
facturados ........ ..



-  PRECIOS,

POR TONELADA y KILÓMETRO
cié de tras- 

peaje, p o r t e .  TOTAL,

Segunda ciase — G ran o s, se 
millas. h a rin a s , pasas, azú
car, mieles } café tabaco en 
ram a ó torcido, ateste, cue
ros , carne sníada; tasajo, 
pescado salado, víveres, sal. 
sedería, tablas, madera du
ra , m árm ol labrado y en 
bruto , sitierías , betunes, 
fundición en bruto, bien  o 
en barra o palastro plomo 
en galápagos, paitas, tachos 
y calderas trapiches, clari
ficadores . hormas para in 
genio. ..........

Tercera clase .—Piedras de cal 
y yeso, sillarejos, piedra 
m olinar, g rava, guijarros, 
arenas, tejas, ladrillos, pi
zarras, piedra de empedrar 
v m ateriales de toda especie 
para la construcción y con 
servación de los caminos, 
e stié rco l, guano y otros 
abonos, coke, carbón de pie
dra, carbón vegetal, leña, 
maloja, yerbas, maíz, pláta
nos y toda clase de viandas,
•frtrtas, envases vacíos, ma
dera en b ru to   .

Objetos diversos .

W agón, diligencia ú otro c a r 
ruaje destinado al traspor
te por el cam ino de hierro  
que pasa vacío, m áquina 
locom otora que no arrastra
co n vo y   ......................................

Todo wagón ó carruaje cuyo  
cargam ento en viajeros ó 
m ercaderías no dé un pea
je al menos igual al que 
producirían  estos mismos 
carruajes v a c ío s , se consi
derará para el cobro de este 
peaje como si estuviera
v acío  .................

Las máquinas locomotoras pa
garán Como si no arrastrasen  
c o n v o y , cuando el convoy  
rem olcado, ya sea*de viaje
ros ó ya de m ercaderías, no 
produzca un peaje igual al 
que produciría la máquina 
con su ten d er............................

rOR PIEZA Y KILÓMETRO

Carruaje de dos ó cu atro  ru e
das, con dos testeras y dos 
banquetas en el interior. . .

Si el trasporte se verifica con 
la velocidad de los viajeros,
la tarifa excederá e n  ’

En este caso dos personas po
drán viajar sin suplemento  
de tarifa en los carruajes  
de una banqueta y tres en 
los de d o s : los que pasen  
de este núm ero pagarán la 
tarifa de ios asientos de s e 
gunda clase.................................

Disposiciones que se han de observar p a ra  la percepción de 
los derechos de esta ta r ifa .

Se autoriza al Gobernador superior civil de la Isla 
p ara que, á propuesta de la Dirección de Obras públicas, 
fije el precio por kilómetro de una bala que pase de 50 
kilógramos, designando á la vez la cantidad mínima, de 
la cual no podrá bajar dicho precio, cualquiera que sea 
la distancia recorrida.

En lo demás se observarán las reglas dictadas para 
la percepción de los derechos de tarifa , inserta en el 
pliego general de condiciones ya citado.

San Ildefonso 31 de Agosto de 1859,^ A probad o por 
S. M .=»0’Donnell.

En atención á lo pcópuesto por mi Ministro 
de la Guerra y de U ltram ar, de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el informe emitido por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artíoulo 1 ,n Se otorga á D. Antonio Mo
desto del Valle la concesión á perpetuidad, y 
Sin subvención alguna del Estado ni de los 
pueblos de un ferro-carril que, partiendo del 
Estero de las Tunas , pase por el Salado, con
tinúe por el G na cima! y se dirija á las Jaras, 
terminando en la villa de Sancti Spiritus.

Art. 2.° Se aprueba el proyecto del expre 
sado ferro-carril con sujeción al trazado pro
puesto por el concesionario, examinado por la 
Dirección de Obras públicas de la isla de Cu - 
ba y por la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos,

Art. 3.° Se declara de utilidad pública el 
camino, y se autoriza al concesionario para 
que, prévia indemnización y en la forma pres
crita por la ley de expropiación forzosa, pue
da adquirir los terrenos de propiedad particu
lar que sean indispensablemente necesarios 
para el ferro-carril v sus dependencias.

Art. 4.° El concesionario depositará en la 
Tesorería general de Ejército y Hacienda de 
la isla de Cuba en el término de 60  dias, á 
contar desde aquel en que se le comunique 
esta concesión, una cantidad equivalente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras.

Art. 5." Hecho el depósito de que habla el 
artículo anterior, podrá darse principio á la 
construcción, méuos en las obras de fábrica, 
cuyos proyectos deberán presentarse anticipa
damente para su aprobación á la Dirección de 
Obras públicas de la Isla; en la inteligencia 
de que caducará la concesión si en el término 
de seis meses, á contar desde la fecha en que 
se les haga saber aquella, no se principian los 
trabajos.

Art. 6.° Un año ántes de abrirse el camino 
ó alguna parle de él á la explotación, presen
tará el concesionario al Gobierno superior de 
la Isla las tarifas de los precios máximos de 
conducción, divididas en peaje y trasporte, 
que se remitirán á la aprobación de mi Go
bierno.

Art. 7.° Si el concesionario quisiere formar 
uua sociedad para la' construcción de este ca
mino, habrá de sujetarse á lo prescrito en el 
art. 43 de mi Real decreto de 10 de Diciem
bre del año próximo pasado sobre construc
ción y explotación de los ferro-carriles de la 
isla de Cuba 

Art. 8.° Se faculta al concesionario para

poder traspasar la concesión á cualquiera p er
sona ó sociedad legalmente constituida, prévia 
aprobación de mi Gobierno.

Art. 9 ° En cuanto á la exención de dere
chos marcados én los Aranceles de Aduanas á 
los efectos que deban emplearse en la cons
trucción y explotación de este camino, que
dará el concesionario sujeto á las disposiciones 
del mencionado Real decreto de I 0 de Diciem
bre próximo pasado , y con el objeto de poder 
fijar la equivalencia de tales derechos, la Em 
presa presentará una nota comprensiva do los 
efectos correspondientes á la construcción en 
el término de seis meses á contar desde que 
se le comunique la concesión.

Art 10 Cada dos meses expedirá el I n s 

pector facultativo certificaciones del \ »lm d( 
las obras hechas, que rem ilitá á k  Dilección 
de Obras públicas, cafe objeto de que ei conce
sionario pueda filtrar del depósito de que ha
bla el i r t . i . 6 la parte qué le cofrisponda has
ta su total extinción.

Art. i 1. El concesionario deberá atenerse 
en todo lo demás á lo dispuesto en mi Real 
decr'eto de 10 de Diciembre último, ya citado, 
ai pliego general de condiciones aprobadas en 
igual fecha, al especial que es adjunto, y á las 
reglas dictadas ó que en adelante se dictasen 
para esta clase de caminos

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve,*=Está rubricado de la Real mano = E 1 Mi
nistro de la Guerra y de U ltram ar. Leopoldo 
O’Donneil,

Pliego de condiciones particulares p a ra  la construcción y 
explotación del ferro-carril del Etfero de las T u n as á la 
villa de Sancti Spiritus,

Artículo i.° El concesionario se obliga á ejecutar en 
ei térm ino de tres años, á contar desde la fecha ue 
lá concesión definitiva, á su Coste y riesgo, todos los 
trabajos necesarios para el establecim iento de un fer
ro -c a rril  desde el Estero de las Tunas hasta la villa 
de Sancti Spiritus, de modo que pueda hacerse la explo
tación en todas sus partes al espirar el térm ino prefijado.

Art, 2.° El ferro -carril partirá del Estero de las Tu
nas; y cortando el cam ino Real de Zaza á Sancti Spiritus, 
continuara hasta cru zar el rio Mavaguna ; pasando por el 
cam ino trasversal de San Ju an , seguirá á vadear el rio  
M anacas; recorrerá  los terrenos de Ja ra o , del Coronel 
Valle, de los Marines, Fon te y Mendigutia; cortará el ca
mino Real de Trinidad; y pasando por terrenos de los 
Ejidos, por el tejar de Mendigutia y finca de C astro , co 
lindante con el rio Yayabo, concluirá en el puente p ró
ximo á la villa de Sancti Spiritus, siendo su total exten
sión de 38 kilómetros 670 metros.

Art, 3.° En el camino de las Tunas á Sancti Spiritus se 
colocará sobre el Estero del prim er punto el depósito 
general de la línea, la casa de m áquinas, talleres v d e
pósito correspondiente, y ademas habrá cuatro  parade
ros: el prim ero en el Salado, el segundo en el Guacimal 
el tercero en Ja ra b a v  el cuarto en Sancti Spiritus. Cuan
do la Empresa quiera establecer nuevas estaciones no 
podrá verificarlo sin la autorización del Gobierno sime- 
rio r civil.

Art, 4.° Este fe rro -ca rril podrá construirse con una 
ó dos v ias , ó combinando ambos sistemas: pero la expla
nación y obras de fábrica deberán hacerse como para so
portar la doble via, estableciéndose los apartaderos que 
el Gobierno superior de la Isla juzgue oportunos.

Art. 5.° Con la anticipación conveniente, ántes de 
em prender la construcción  de cada trozo de camino, de
berá presentar la Em presa al Gobernador superior civil los

planos y perfiles en la escala de — -—  v — !—  del fra /a -
10.000 - 1.000

do definitivo del cam ino. En estos planos se m arcará la 
posición y  trazad o, las estaciones V apartaderos, los si 
tios de carga y d escarg a , y la esp ecie , calidad y exten
sión de los terrenos que se o cu p en , con la designación  
de sus dueños ó poseedores. Habrá de unirse A este plano 
un perfil longitudinal por el eje del cam ino, los perfiles 
trasversales , el estado de las pendientes y de las curvas, 
su radio y am plitud, la descripción, planos y presu
puesto de las obras, y un dibujo del sistema de via que 
se trate de adoptar.

Art. 6 ° Los perfiles de explanación y obras de fábri
ca á que se refiere el art. M del pliego de condiciones 
generales aprobado por Real decreto de Í0 de Diciembre 
último , serán en este ferro-carril los que determine el 
Gobierno superior civil de la Isla, oyendo previam ente á 
la Dirección de Obras públicas.

Art. 7:° Las locomotoras serán de los sistemas cono
cidos por mejores , satisfaciendo las condiciones p rescri
tas ó que en adelante se prescriban por el Gobierno para 
esta clase de máquinas después de oída la Em presa, s u 
jetándose, como todo lo demas del material a ia in sp ec
ción del G ob iern o, con arreglo á lo que se prevenga en 
los reglamentos que con este objetóse formen. Los ca r
ruajes de viajeros serán igualmente de los mejores m o
delos, y sentados sobre muelles de tres clases á jo  menos, 
v todos con asientos los wagones para las mercaderías 
y ganados serán asimismo de solida construcción , v s a 
tisfarán las condiciones que se exijan por el Gobierno.

Art. 8,° En el caso deí art. 3:2 del pliego de condicio
nes generales ya citado, en que el Gobierno , por causa  
de utilidad pública, pueda adquirir el cam in o , el Go
bernador superior c iv i l , con sujeción en un todo al re 
ferido articulo , fijará el tanto 'p or ciento límite de los 
productos que deba tomarse como base para la indem
nización á la Empresa , debiendo someterse á Ja aproba
ción del Gobierno.

Art.. 9.° Para cu brir ios gastos del servicio ordinario  
y extraordinario  que corresponda hacer al Gobierno 
para las inspecciones, reconocim ientos v cualquier otro  
servicio que tenga referencia con la construcción v ex 
plotación del fe rro -c a rril, la Empresa depositará anual
mente en la Tesorería general de Ejército y Hacienda, á 
disposición del Gobierno superior civil, úna cantidad  
que no excederá de 12,000 pesos.

Art. 10. El concesionario nom brará una persona que 
le represente para que reciba las com unicaciones que ei 
Gobierno y sus delegados le d irijan , la que deberá tener 
su residencia en Sancti Spiritus. Faltando á cualquiera  
de estas disposiciones, ó si el i epresentante se hallare  
ausente de dicho p u n to , será válida toda notificación  
que se hiciese al concesionario, con tai de que se de
posite en la Secretaría de la Tenencia de Gobierno de 
aquella villa,

Art. H . La Empresa quedará sujeta á la inspección  
que el Gobierno determine para asegurarse del exacto  
cumplimiento de estas condiciones.

Art, 12. El concesionario queda, no solamente obli
gado al cum plimiento de las prescripciones y cláusulas  
precedentes, sino también aj Real decreto de 10 de Di
ciem bre de 1858 sobre ferro-carriles en la isla de Cuba, 
al pliego de condiciones generales aprobado en la mis
ma fecha, á los reglamentos de policía de la explotación, 
y demas disposiciones vigentes y que en lo sucesivo se 
dictaren como regia general para esta clase de Empresas

Modelo de tarifa para el ferro-carril desde el Estero de las 
Tunas á Sancti Spiritus.

PRECIOS

P O R  C A B E Z A  y  K IL Ó M E T R O , ’ 'm ~ ***

de de tras- 
peaje. porte. T O T A L ,

Viajeros.
Carruajes de primera c la se .. .
Idem de ségunda.........................
Idem de tercera............................

Animales,

Bueyes, v acas, toros, muías,
animales de t i r o . .    ..........

Terneros y c e r d o s .  ...............
C arneros, ovejas y c a b r a s . . .
Aves, gallinas, pollos &c. (do

cena)  ...........................  .
Pavos (d o cen a).......................... ..

POR TO NE LA D A Y KILÓ METRO

Pescado.

Ostras y pescado fresco, con ia 
velocidad de los v ia je ro ^ . . .

M ercaderías.

Primera clase. —  Fundición 
moldeada, hierro y plomo 
la b ra d o . cobres y otros m e
tales 1 a b rad< >s Ó* en b r u to, 
nieve, vinagres, vinos , b e 
bidas espirituosas, aceite., 
algodones , lanas, maderas 
J e  ebanistería, muebles, es
pecias , drogas, efectos m a
nufacturados.   ...............

¿e fund a oia^e.—-Granos, se— 
milla- . harinas, papas, azú
car .  mieles, cato, tabaco en 
rama o torcido, ateste, c u e 
ro s ,  carne salada, tasajo, 
pescado salado, víveres,  sal, 
sedería, tablas, madera du
ra , mármol labrado y en 
bruto , sillerías , betunes, 
fundición en bruto, h ierro 
en barra ó palastro, plomo 
en galápagos, pailas,  tachos 
y calderas,  t r a p i c h a ,  cía* 
r i tica d o r e s . hormas para in
genio, . .  . . . . . . . . . .

Tercera clase.— Piedras de cal 
V v e s o . sillarejos , piedra 
m olinar,  grava ,  guijarros, 
a ren as,  tejas, ladrillos, pi
zarras,  piedra de empedrar 
y materiales de toda especie 
para la construcción y c o n 
servación de los caminos, 
est iércol,  guano y otros abo
nos, coke, carbón de piedra, 
carbón vegetal, leña , m alo-  
ja , yerbas, maíz, plátanos y 
toda clase de viandas, frutas, 
envases vacíos madera en 
bruto  ............ ................

O bjetos d iversos

W agón , diligencia u otro c a r 
ruaje  destinado al trasporte 
por el camino de hierro que 
pasa vacío., y máquina lo
comotora que no arrastre 
convoy . . . . . . . .  . . . .

Todo wagón o carruaje cuyo 
cargamento en viajeros* ó 
mercaderías no dé un peaje 
al menos igual al que pro
ducirían estos mismos c a r 
ruajes v a c ío s , se conside
rará para el cobro de este 
peaje como sí estuviera v a 
cío. ......................... ..

Las m áquinas locomotoras pa
garán como si no arrastra
sen c o n v o y , cuando el con
voy rem olcad o, ya sea de 
viajeros ó ya de m ercad e
rías , no produzca un peaje 
igual o\ que produciría la 
máquina con su t e n d e r .......

POR P I E Z A  Y K IL Ó M ET R O

Carruaje de dos ó cuatro ru e
das, con dos testeras v dos 
banquetas en el i n t e r i o r . . <

Si el trasporte se verifica con 
la velocidad de los viajeros,
la tarifa excederá e n . . ..........

En este caso dos personas po
drán viajar sin suplemento 
de tarifa en los carrua jes  de 
una banqueta y tres en los 
de d o s : los que pasen de este 
número pagarán la tarifa de 
ios asientos de segunda clase.

D isposiciones que se han  de observar p ara  l a -percepción d 
los derechos de esta tarifa .

Se autoriza al Gobierno superior civil de la Isla par 
que, á propuesta de la Dirección de Obras públicas, fij 
el precio por kilómetro de una bala que pase de 50 ki 
lógramos, designándose á la vez la cantidad m ínim a, d 
la cual no podrá bajar dicho precio , cualquiera que se 
la distancia recorrida.

En lo demas se observarán las reglas dictadas para 1 
percepción de los derechos de tarifa , insertas en el plio 
go general de condiciones ya citado.

San Ildefonso 31 de Agosto de 1859.=» Aprobado po 
S. M.=sO’Donne]L

En atención á lo manifestado por mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, y de con
formidad con el informe de la Junta consulti
va do Caminos. Canales y Puertos Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo \ T Se otorga al Marqués de la 
líeal Proclamación, á D. Fernando Rodríguez 
Berenguer y á ü Isidro Solá la concesión á 
perpetuidad, sin subvención del Estado ni de 
los pueblos, de un ferro-carril que, podiendo 
ser movido por fuerza animal ó por la del v a
por, p aria  de la villa de Guanabacoa, y cru
zando c-1 ferro-carril de la -Prueba , pase por 
los terrenos de Castañedo, Morales, viuda de 
Perez y U rria, faldeando la sierra de Cojimar 
hasta llegar al pueblo de este nombre.

Art. 2.° Se aprueba el proyecto presentado 
para la construcción de este camino, con la 
modificación propuesta por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos de haber de 
disminuir en ¡a traza vertical la única p ea-, 
diente de 1,59 por 100 que comprende , con 
el aumento de longitud del desmonte en roca 
de 1 .304  metros, ajustándose en lo demas los 
empresarios al sistema de construcción que han 
propuesto.

Art. 3.° Se declara de utilidad pública el 
camino, y se autoriza á los concesionarios para 
q u e , previa indemnización y en la forma que 
previene la ley de expropiación forzosa, pue
dan adquirir los terrenos de propiedad parti
cular que sean indispensablemente necesarios 
para el ferro-carril y sus dependencias.

Art. 4.° Los concesionarios depositarán en 
la Tesorería general de Ejército y Hacienda de 
la isla de Guba en el término de 60 dias, á 
contar desde aquel en que se les notifique esta 
concesión, una cantidad equivalente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras.

Art. 5.° Hecho el depósito de que habla él 
artículo an terior, podrá darse principio á la 
construcción; en la inteligencia de que cadu
cará la concesión si en el término de seis me
ses, á contar desde la fecha en que se les haga 
saber aquella , no se principian los trabajos.

Art. 6." Seis meses ántes de abrirse el ca
mino ó alguna parte de él á la explotación, 
presentarán los concesionarios al Gobierno su
perior de la Isla las tarifas de precios máximos 
de conducción, divididas en peaje y trasporte,

que se remitirán á la aprobación de mi G o
bierno

Art.  7 . ’ Si los concesionarios quieren for
mar una sociedad para la construcción de est!■’ 
camino, habrán de sujetarse á lo prescrito en 
el art. 43 de mi Real decreto de 10 de Diciem
bre del año próximo pasado sobre construc
ción y explotación de ios ‘ferro-carriles d. ■ la 
isla de Cufia.

Art. 8 .IJ Se faculta á los empresarios par.t 
poder traspasar ia concesión á cualquiera per
sona ó- sociedad ’egalinc-ní.■ constituida, prévia 
a p r o b a c i ó n  bL nu Gobierno.

Art 9 En cuanto á ¡a exención de dere
chos marcados en los Aranceles de Aduanas á 
los efectos que deban emplearse en la cons
trucción y explotación de eáte camiá®, queda
rán los concesionarios sujetos á las disposicio
nes del mencionado Real decreto de 10 de Di
ciembre último; y con el objeto dé poder fijar 
la equivalencia de táles derechos la Empresa 
presentará una nota comprensiva de los efec
tos correspondientes á la construcción en el 
término de seis m eses, á contar desde que se 
les comunique la concesión

Art 10. Cada dos meses librará el Inspec
tor facultativo certificaciones del valor de las 
obras hechas, que remitirá á la Dirección de 
Obra? públicas con objeto de que los concesio
narios puedan retirar del depósito de que ha
bla el arí A-r Iu íinríp qrm tpc 
hasta su total extinción

Art 11 J o -  c ru ce-on a iio =  ñ b e i l n  ate
nerse en  todo 1 Ion uw á I { k j  u c  ío  mi mi 
Real deeir-tc dt ln  de Di lemlu j l t im  \d ci
tado al plipgo de cond < iniK~ _QnoiaU - apro
badas en igual techa al especial que va ad m n - 
to, y a la* regla'; dictad i- > qiu mi adelante se 
dictaren para esta clase de caminos.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y nue- 
ve.= E stá rubricado de la Rea! mano,=éE! Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O’Donnell

Pliego de condiciones p articu lares p a ra  la construcción y 
explotación  del fe r ro -ca rr il de G uanaba coa á C o jim ar .

Artículo I.'1 La Empresa se obliga á e jecutar en el tér
mino de un año, á contar desde ia fecha en que se lo 
comunique la co n ces ió n , á su costa y riesgo, las obras 
necesarias para el establecimiento y explotación en todas 
sus partes del ferro-carril  que partiendo do Guanahacoo 
debe concluir  en Cojimar.

Art. 2.° El camino partirá de la villa de Guanabacoa, 
en el extremo de la calle de las Damas y terrenos per 
tenecientes al hospital de dicha villa . y cruzando el fer
ro-carril  de la Prueba en el punto de.Ggnado en el pla
no , pasara por los terrenos de Castañedo, Morales,  viu
da de Perez y U r n a ,  hasta llegar á C o j im a r . re c o rr ien 
do en todo cuatro kilómetros de longitud.

 ̂ Art. 3.° En este camino habrá tres paraderos ó esta
ciones : la primera se establecerá en la villa de Guanaba- 
coa, en el extremo Norte de la calle de las Dama-; la ^  
ganda al pié Ha in t ¡oa -u oc co j im a r ;  y la tercera en el 
pueblo de este nombre. Cuando la Empresa quiera esta
blecer otras nuevas, no podrá verificarlo sin la autoriza’ 
cion del Gobierno superior civil

Art. í  0 Re fe camino podrá construirse  con una u dos 
vias ; pero la explanación y obras de fábrica deberán ha
cerse como para soportar ía doble via , y para que pue
dan correr por ella los (renos movidos, no solo por fuer
za animal , sino también por la del vapor, establecién
dose los apartaderos que el Gobierno superior de la Isla 
juzgue oportunos,

Art. 5 o Con la anticipación conveniente, y ántes de 
emprender la construcción de cada trozo del camino, de* 
berá presentar la Empresa al Gobierno superior civil los

planos en la escala — — ■ del trazado definitivo del ferro

carril . En estos planos se m arcarán la posición v traza 
d o ,  las estaciones y apartad eros, sitios de carga y des
carga ; v í a  especie', calidad y extensión de los terrenos 
que se ocupen, con la designación de sus dueños ó po* 
seedores, Habrá de unirse á este plano un perfil longitu
dinal por el eje del cam ino, ios perfiles trasversales,*e) 
estado de las pendientes y de las c a r  vas, su radio y am 
plitud, la descripción, planos y presupuesto de las obras, 
y un dibuje, del sistema de vía que so trate de adoptar.

Art. 6Ú Los peí files de explanación y obras de fábri
ca a que se refiere el ai t. 11 del pingo de condicione-; 
generales aprobado por mi Real decreto de 10 de Diciem
bre último, serán en este camino las que determine el 
Gobernador superior civil de la I s la , oyendo á la Direc
ción de Obras públicas.

Art. 7.° Los animales de tiro que por el pronto han 
de constituir Ja fuerza m oírU serán de los de mejor 
clase del pais o del ex tra n jero ,  v satisfarán (as condi
ciones que se prescriban por el Gobierno superior de ía 
Isla, después de oida la Empresa sujetándose, como todo 
lo demas del materia!,  á lo que se disponga en los regla
mentos que con este objeto se formen. Los carrua jes  de 
viajeros serán igualmente d élos  mejores modelos, y sen
tados sobre muelles; los habrá de tres ciases á lo ménos. 
v todos tendrán asiento. Los wagones para las m erca
derías y ganados serán de sólida construcción, v las loco
motoras, si llega el caso de emplearlas,  satisfarán las 
condiciones que se exijan por el Gobierno.

Art 8.° En el caso del art. 32 del pliego general de 
condiciones ya citado, en que el Gobierno por cau sa  de 
utilidad pública  pueda adquirir el cam in o, el Goberna
dor superior civil, con su jeción en un todo al referido 
artículo fijará el tanto por ciento límite de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
Empresa, sometiéndolo á la aprobación de mi Gobierno.

Art. 9,° Para cu b rir  el gasto del servicio ordinario y 
extraordinario que corresponde hacer al Gobierno por 
las inspecciones, reconocimiento y cualquier otro ser
vicio que tenga relación con la construcción y ex p lo 
tación del ferro-carri l , la Empresa depositará anualmente 
en la Tesorería general de Ejército y Hacienda, á dispo
sición del Gobernador superior civil”, una cantidad que 
no excederá de 12.000 pesos.

Art. 10. La Empresa nombrará uno de sus indivi
duos para recibir  las comunicaciones que le dirija e) Go
bierno y sus delegados, el cual deberá residir en la Ha
bana. Si se faltase á cualquiera de estas disposiciones, ó 
el representante se hallara ausente de aquel punto, será 
válida toda notificación hecha á la Empresa concesiona
r ia ,  con tal de que se deposite en la Secretaría del Go
bierno político de aquella ciudad.

Art. 11. La Empresa se sujetará á la inspección que 
el Gobierno determine con objeto de asegurarse del exac
to cumplimiento de estas condiciones.

Art. 12. No solo quedaran los concesionarios su jetos 
ai cumplimiento de las prescripciones y clausulas p re
cedentes, sino también al Real decreto general de ferro
carriles ya citado ., ai pliego de condiciones generales 
aprobado en el mismo, á los reglamentos de policía de la 
explotación, y demas disposiciones vigentes v que en lo 
sucesivo se dictaren como regia general para esta clase 
de empresas.

Modelo de ta r ifa  para  el ferro-carril de Guanabacoa á Co
jim a r

PRECIOS:

POR CABEZA Y KILÓM ET RO ,
de de tras- 

peaje, porte, total .

V iajeros.

Carruajes de primera clase , ,
Idem de seg u n d a . , , . ............
ídem de tercera.. .................

A nim ales,

Bueyes, vacas ,  toros,  muías, 
animales de tiro . . .

Terneras y cerdos . ; .

%

Carneros, ovejas y cabras,.  . .
Aves, gallina.*,, pollos, &c

(docena  .........
Pavos (docena).. .  ..........

P O R  T O N U L 4 DA Y KILÓMETRO.

P esca d os .

Ostras y pescado fresco, con ia 
velocidad de los viajeros

M ercaderías

Primera clase. — Fundición 
moldeada, hierro y plomo la 
brado, cobres y oíros meta
ló* labrados o en bruto, 
nieve. viuagies.  vino, bebi
das espirituosas, aceite, a l
godones, lanas, maderas do 
ebanistería, m uebles ,  espe
cias. drogas, electos m an u 
facturado- ............... . . . . . . . . .

Seeuncla clase.— Gran*o. semi
llas, harinas, papas, azúcar,  
mieles, café tabaco en r a 
ma ó torcido, ateste, cueros, 
carne salada, tasajo, pesca
do salado, víveres, sa 1. sede
ría , tablas,  madera dura, 
mái mol labrado y m  bruto, 
hierro en barra ó palastro, 
plomo en galápagos, pailas, 
tachos y calderas, trapiches, 
clarificadores, horm as para
ingenio. . . . . , ............................r

Tercera clase.— Piedras de cal 
y y e s o ,  si l lare jos,  piedra 
m o l in a r ,  grava, guijarros,  
arenas, tejas , ladrillos, pi
zarras, piedra de empedrar 
y materiales de toda especie 
para la construcción y con
servación de los caminos, 
e s t i é r c o l . guano y otros 
abonos, coke, carbón de pie
dra, carbón vegetal , leña, 
maloja. yerbas, maíz , plá
tanos v toda clase de vian
das. trufas,  envases vacíos, 
madera en b r u t o ..............

Objetos d iv er so s .

W agón . diligencia ú otro c a r 
ruaje  destinado al trasporte 
por el camino de hierro que 
para vacío, y m áquina loco
motora que no arrastra  con-
v o y , . .  ...................

Todo wagón o carruaje  cuyo 
cargamento en viajeros ó 
mercaderías no dé un peaje 
al menos igual al que p ro
ducirían estos mismos c a r 
ruajes vacíos, se considerará 
para el cobro de este peaje 
como si esíuvieia vacio.

Las máquinas locomotoras pa
garán como si no arrastra
sen convoy cuando el c o n 
voy remo Irado va sea de 
viajeros o ya de m ercade
rías , no produzca un peaje 
igual al que produciría la 
máquina con su tender , ..

POP.  P Í E Z A  y  K IL Ó M E T R O ..

Carruaje de dos ó cuatro ru e
das, con dos testeras y dos 
banquetas en el interior . .

Si oí trasporte se verifica con 
la velocidad de los viajeros, 
la tarifa excederá en 

Enceste caso dos personas po
drán viajar sin suplemento 
de tarifa en los carru a jes  de 
una banqueta y f r e s e n  los 
de dos : los que pasen de 
este numero pagaran ia **a~ 
rifa de los asiento*  de se-

D isposiciones que se han de observar p a ra  la percepción  de 
los derechos de esta ta r i fa .

Se autoriza al Gobierno superior civil de la Isla para 
que, á propuesta de la Dirección de Obras públicas, fije el 
precio por kilómetro de una bala que pase de 50 lciló- 
gram os, designando á ia vez la cantidad mínima, de la 
cual no podrá bajar dicho precio cualquiera que sea ia 
distancia recorrida.

En lo demás se observaran las reglas expresadas en 
el pliego general de condiciones ya citado para la p e r -  
oepcion de ios derechos de tarifa.

San Ildefonso 31 de Agosto de 1859 ,= A p ro bad o por 
S. O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Gobierno.-Nefgociado 3 0— Quintas.

En virtud He lo resuelto en el Real decreto de 8 de 
este mes, por ei cual manda anticipar las opera
ciones relativas al padrón, alistamiento y  sorteo para 
*d reemplazo del ejército activo correspondiente al 
año de 1860, la Reina ¡Q. D, G,) ha tenido á bien 
disponer que las indicadas operaciones se practiquen 
en los términos y con sujeción á las reglas siguientes:

1/ La formación del padrón se hará en los 15 pri- 
nu io-i oíd*, de Octubre del año actual, de) modo que 
pn 'u  f 1 i ipn lo IV de la ley vigente de reem pla- 

d ? ‘ nimi héndose que el dia i,° de Octubre 
ptovuno ustituiM al i .°  de Enero para los efectos 
exprem Ir . en e! irt. 36 de dicha ley

2. rm lo:* días del Ifi al 27 del mismo mes de 
Octubre se formará oi alistamiento, y en él serán 
comprendidos , al tenor dei art. 13 de ia ley citada:

Primero. Los mozos que tengan 20 años/y no 
deban tener cumplidos % J el dia 30 inclusive de Abril 
de 1860.

Y segundo- Los mozos qiíe teniendo 21 años, v 
sin que puedan haber cumplido 2o ei mismo dia 30 
de Abril , no fueron comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años anteriores para 
el reemplazo dei ejército s

3 .a So observarán en la formación de este alista
miento todas las disposiciones del capítulo V de la ci
tada ley de reemplazos , con la diferencia de que 
los años de residencia á que alude el art, 38 deberán 
entenderse ios dos anteriores á Octubre próximo ve
nidero, y que el expresado mes sustituye para la 
ejecución de estas operaciones al de Enero de 1860

4 .a El alistamiento se publicará el dia 28 de Oc
tubre en la forma que establece el art. 42 de dicha 
ley, debiendo permanecer expuesto al público por 10 
dias hasta el 6 de Noviembre.

5/ El 8 del mismo mes de Noviembre , obser
vándose todas las formalidades que exige el cap, VI 
de ia vigente ley de quintas, empezará la rectifica
ción del alistam iento, y continuará en los dias fes
tivos y en los no festivos inmediatos del misino mes 
en que hubiere sesión, anunciándose ai fin de coda 
una, el dia en que se ha de celebrar la siguiente,

6 A Para la aplicación de lo dispuesto en  ios pár
rafos 3.°, 4.° y 5.° del art, 45 de ia citada ley , los 
Ayuntamientos tendrán presente, según quedá dicho 
en la regla 2 .a de esta c ircu la r, que la fecha que Cft 
los expresados párrafos se cita para el cómputo de 
la edad de los mozos alistados, debe entenderse el 30 
de Abril de 1860, y no el 30 de Abril del año 
actual,

7P Las reclamaciones sobre el alistamiento se ha
rán y resolverán con arregló á lo prevenido eti el ca 
pítulo Vil de la ley de reemplazos, ménos los artícu
los 53 y 54, que no pueden tener efecto hasta des
pués dei sorteo de décimas, y el 55, que deberá apib 
carse con la modificación expresada en la regla 3 3



de la presente Reai 6rden, respecto a! tiempo de r e 
sidencia de ios mozos y sus padres encada pueblo 

8/ El sorteo genera] para la quinta de 1860 se 
practicará en todo e! reino el domingo i  de Diciem
bre próximo venidero, bajo la responsabilidad de los 
Ayuntamientos, y con estricta sujeción a las dispo
siciones del capítulo VIÍI de Ja ley de reemplazos vi
gente. hasta el art 70 inclusive 

9 .a Los Gobernadores de las provincias participa 
rán a este Ministerio, antes del i ó del mismo mes 
de Diciembre, haber quedado cumplida en todas sus 
partes la presente circular en los pueblos del territo
rio de su respectivo mando

De Real orden lo digo a V S. para su inteligen 
cia-, la del Consejo y Ayuntamientos de esa provincia 
v demas efectos consiguientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. San Ildefonso 9 de Setiembre de 1859.--- 
Posada H errera.— Sr. Gobernador de la provincia 
de..

Para llenar el objeto que se propone el Gobierno 
al aconsejar a S : M. ¡a expedición del Reai decreto 
fecha de a y e r , en virtud del cuai se anticipan las 
operaciones prelim inares de la quinta correspondiente 
al año de 1860 es indispensable formar también 
con la conveniente anticipación la estadística de los 
mozos sorteados en Abril último para el reemplazo 
del ejército , que según la ley que rige en esta m a
teria debe servir de base en el reparto del contin
gente que habrá de pedirse á las Córtes en su re
unión inmediata.

Con aquellas miras, pues, la Reina (Q. D G r á 
quien he dado cuenta de este asunto . -e ha servido 
d isponer;

1.“ Que V S. y ese Consejo provincial adopten 
las providencias oportunas para que en el térmi 
no de 15 dias queden resueltos todos los incidentes 
de la quinta actual del ejército activo que se hallen 
aun pendientes de decisión

2 0 Que en seguida proceda V, S a formar la ox 
presada estadística, ateniéndose a lo dispuesta en el 
artículo 18 de la lev de reemplazos vigente y en la. 

Real orden circular de 26 de Noviembre de 1856
57 Que las épocas de las operaciones previa'- < u 

ella exigidas serán fijadas por V S. según lo eren 
mas conveniente . on e] concepto de que la forma
ción v remisión del estado general de i o- mozo? cor
teados en esa provincia e n  Abril de este año, so ha 
de hacer sin falta alguna dentro de los primeros 16 
días de Diciembre próximo venidero’ y con micción 
al modelo adjunto á la circular citada ,

4 Que queda \ b. autorizado, corno en py 
años anteriores, para enviar á los pueblos que re ta r 
den la remisión de los documentos precisos para es
tos trabajos, ó que los remitieran incompletos, comi
sionados especiales a costa de los Ayuntamientos que 
en tales faltas incurran

Y 57 Que participe V S, a este Ministerio las 
disposiciones que desde luego adopte para el cumpli
miento de esta orden, y que en los dias 1 7 y  15 de 
Octubre y Noviembre próximos, dé V. $. también

• uenta del estado en qm- ce encongaren las indica
das operaciones

De orden do S. Vi lo digo a Y, S paba su inteli
gencia, la del Consejo de esa provincia y demas efec
tos consiguientes Dios guarde a V, S muchos años 
^an Ildefonso 9 de Setiembre de 1859.^P osada Her
rera :==Sr Gobernador de la provincia d e ,, . . ,

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras púb l i cas .

t imo br .  Accediendo S. AL la Reina ,Q D <t. ; a 
lo solicitado por D Cástor de Andéchaga , lia tenido 
a loen autori/arle por el término de ocho meses para 
verificar ¡o- ^tedios de un ferro-carril que. partiendo 
d e  ios moni es de Triano . termine en la ria Gaiindo: 
en  la inteligencia de que por esta autorización no se 
le confiere derecho alguno á la concesión del camino, 
o indemnización de ningún género, m se restringe ía 
facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones á 
ios que proiendan el estudio de la misma lín ea , y 
de oomeñY á las Corles la concesión con arreglo al 
provecto mas ven Lijoso, o negarla si juzgare que el 
estahlenmientr. del ferro-carril ha de lastimar inte
reses ó derechos creados en virtud de otras concesio
nes, ó ser perjudicial bajo el punto de vista del in 
terés general del pin-

De Real orden lo traslado á Y. L para su inteli

gencia y efectos consiguientes Dios guarde á V. L 
muchos anos San Ildefonso 3 de Setiembre de 18 59 .=  
Cor vera v-^Sr Director general de Obras públicas

Instrucción  pública,—N egociado  2.°

limo. Sr Habiéndose consultado por varias de
pendencias de este Ministerio si los cargos de Director, 
Profesor v Ayudante de las enseñanzas de Bellas Ar 
tes ó de las de maestros de obras , aparejadores y 
agrimensores , son compatibles con el de Arquitecto 
titu lar de las corporaciones municipales ó provincia 
les, ó con otros cualesquiera empleos públicos retri
buidos y teniendo presente lo que disponen para 
casos análogos las leyes generales del Estado, y muy 
especialmente la de 9 de Setiembre de 1857 en su 
art 174. la Rema ¡Q D G.b oido el Real Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido á bien declarar 
incompatibles unos y otros cargos, disponiendo en su 
consecuencia que los funcionarios que se encuentran 
comprendidos en el caso do la consulta deberán op
tar por uno ú otro destino en el preciso término de 
un mes;, que empezará á contarse desde la publica
ción de esta disposición en la Gaceta: en la in teli
gencia de que serán declaradas vacantes las plazas 
de los Directores. Profesores ó Ayudantes que dejen 
trascurrir dicho plazo sin haber manifestado su vo
luntad por conducto del Jefe respectivo

De Real órden lo digo á Y I para su conocimien
to y  efectos correspondientes. Dios guarde a Y. I.

muchos años. San Ildefonso 5 de Setiembre de 1859 .=  
Cor vera. = Si\  Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

Direcc ión de Comercio,

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
H eg iu m  E x e q u á t u r  á D, Manuel Llata y Rosillo, nom
brado Cónsul general de las Dos Sicilias en Santander, 
y á Mr. Michaelis, Cónsul de Rusia en Alicante, 

Asimismo S. M se ha servido autorizar para e jer
cer sus respectivos cargos á D. luán Roose y á Don 
Arturo Salvetti, Vicecónsules de los Paises-Bajos en 
Málaga y  en Alicante . y á D Nicolás López . Vice
cónsul de Portugal en Sada

El Cónsul de España en Nápoles participa que 
por un Real decreto publicado el 21 de Agosto ú lti
mo, con fecha 18 del mismo S M. el Rey de las Dos 
Sicilias se ha servido determ inar que la libre intro
ducción de cereales en ambas partes desús dominios, 
concedida por Real decreto de 22 de Julio anterior, 
sea aplicable también a los arroces extranjeros y  á 
sus harinas.

Lo que ce anuncia para conocimiento del co
mercio.

MINISTERIO DE MARINA

D IR E C C IO N  DEL P E R S O N A L

A n u n c i o s  a s t r o n ó m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  ¿a l o s  c a l e n d a r  d e l a n t i g u o r e m a  A ra g ón  , c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  b i s i e s t o  d e  1860:

POSICION GEOGRAFICA DE ZARAGOZA.

Latitud : i f  ■ 4b 0'f N\
Longitud Oh 9A-tí> Ws al E dej Observatorio de San Fernando.

NOTA Las letras H., M., que están á la cabeza de las columna.-: en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del So l, son respectivam ente in ic ia les de las voces hora s ,  m in u t o s

Horas de tiempo medio civ il á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en el ano de 1860,

ENERO. FEBRERO;
^  _ : MARZO ABRIL,

Ii
■!

•íayo, í u;nio tumo ¡ AGOSTO, ŜETIEMBRE, OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
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HORA. Db TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS í  A SE S DE LA LUNA EN ZARAGOZA EN EL AÑO DE 1860 .

ENERO ufT V R p tv 4 r  # " LBRh Este eclipse será y is ib le  en una pequeña parte de u  Atnérica del Sü r  > en una pequeña or_
Día 1. Cuarto creciente a las 1o y 4 i m inutos de ia m añana en Aries. o ia 7 (m arm  m e n é a m e  óv h  v „ r m ¡ u eion de la nueva Zelandia, en cási todo él Océano M eridional y  en el Mar Polar de l S u r .
Día 8 Luna llena á las 3 v 19 m inutos de la tarde en C áncer ! T[ 4 Uril uieh^V7at'e '■ ,J ;  1 > m  mtu.m» de ía noche en Cáncer.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 6 v 54 m inutos de la m añana en Libra i nin r ™ ' )  nueva a las.2 V '.y m inutos de la tarde en L ib ra.
Día 22. Luna nueva á las 12 y 13 m inutos de ia noche en A cuario  l n - r ! n : % nyeci0lí te 7 lf1V¿ v ^ 1,l’^ os rio ¡a tarde en Capricorn io  FEBRERO 6—7.
Dia 31 Cuarto creciente á las 5 y  7 m inutos de la m añana en Táuro ! D‘3 29 U ,na ,iena a * V dp !a «n Tánro

vnvrrA iD ur Eclipse parc ia l de Luna, v i s ib le  en Zaragoza.
FEBRERO uvvmKb Princip io  del eclipse á las 12 y  58 m inutos de la noche del 6.

 ̂ r , . rSi . c  i  ̂ ; i > , ¡ ♦ i • - r Medio del eclipse á las 2 y  25 m inutoá de la m adrugada del 7.
Día í - Luna llena a Jas % y  31 mm fitos de ia m adrugada en Leo. nA i h ‘ » -  o» hhüu °q la «nanaiia en Leo Fin del eclipse á las 3 y  52 m inutos de la  m añana del 7.
D¡a 13. Cuarto m enguante á las 6 y 47 m inutos de la noche en Escorpio. j)¡a  q á’7 -i \ noc  ̂ Escorpio. El p rincip io .de este eclipse será v isib le  en toda Europa y  Africa , en g ran  parte  de Asia y en  
Día 21. Luna nueva á las 7 y 35 m inutos de la noche en Piscis. r>h 5Y / . ;47 ; ii^n7 V oV * ; i '0:j ' ,e JtL liia íiana Ln Acuano cási toda la Am érica, en parte del Océano Pacífico, en todo el A tlántico y  en parte del Océano 
Día 29. Cuarto creciente á jas 7 y  51 m inutos de la noche en Géminís. ! ! jd" 51 ' " n n x t o *  de la m anana en Gcminis. indio . J F

! DTrTFAiRRr ^  în e5te ecdlPse sera v isib le  en  toda E uropa, en una pequeña parte  de Asia, en la m a- 
MARZO. i - 1 -a.uainur, y 0r parte Africa y  en toda A m ér ica , en  gran  parte del Océano Pacífico y  en todo el A t-

1 Y) ~  ̂  ̂ . ..r . . . lántico .
Día 7. Luna llena a l a s  1?¡ y  10 m inutos del d ía  en Virgo. ¡ r V  ¡ 7  i* ,17  ' i d l - X C ' b ' S  <% lr' i ' c'c ‘1R Rn v , r go Valor de la m áx im a fase ó parte  eclipsada de la L un a , contada desde la p arte  bo rea l d e l l im -  
Día 14. Cuarto m enguanlc á las 9 y * m inutos de la m añana en Sag itario . ! n ía  7  7  V / 7 5 7 n t n  á 'h ó u  7  7 7 7 / f  r7  ^ gU3l' i(>- D* . b ° °>8 , ° : «o ran d o  por unidad el d iám etro  de la Luna.
Día H .  Luna nuova á la urna v 5? mi nulos de la tarde en Anos. ! n h  A ' i „  . 4 '  . ’ r ' ! , . f  -17  -- mnn' 'V  en P lsc ,s ' El p rim er contacto de ia som bra con la L un a , se verifica rá  on un  punto del lim bo de esta

i ^ ,a L ia r te  creciente á las 6 y 49 m inutos de !o m añana en Cáncer. | ’ J r H d n-iaü'u)a í n 6-anccí. que d ista 79° del vértice boreal h ac ia  Oriente (v is ió n  d irecta).

ABRI!. j ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 5. Luna llena á las 9 y  56 m inutos de la noche en L ibra. 1 n-& io 7  r T * 0 ^  7  Ap” í>r'°  - . -IULIO 47—48.
Dia 13 Cuarto m enguante ' 'a una y 31 m inutos de la m adrugada en Canrieoi-nio i 7  'Z  S S tZ  c 5 ° ,7 \ '. - l* - !N  • Eclipse iowI J e  em , vUM» en z ar » 8o * ..
Dia 24. Luna nueva á las r» y 42 m inutos de la m añana en Tauro. i n j l  7  J  7  7  7 i  3  t *  « 7  ' r n m ' e'"a ' El eclipse p rinc ip ia  en la tie rra  el d ia 17 a 23 horas 29 m inutos un  segun do , tiempo medio 

i Día 28. Cuarto creciente á las 2 y 32 m inutos de la tarde en I.eo. 1 5  -‘' 5 5  c"’< " ’>* r s  ' astronóm ico de San  Fernando, y el p rim er lu g a r que lo ve se halla  en la long itud  de 96° 4 al O 
i n  ; ?  i' 1 : f ] o  -v  ' , ¡ de San Fernando, y  latitud-t-34  4-3'.

MAYO. D|í L  7  ‘ El eclipse central p rinc ip ia  en la t ie rra  el día 48 á 0 horas 32 minutos 8 segundos, tiempo 
„ r ,. , , Di í »r> He ;\Wsto íoVeii Vir-vn medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 149» 

Día o. Luna llena a las 6 y 68 minutos de la m añana en Escorpio r /  á? He Z m /h r e  7  eñ7 7  r-  - 3fi al O. de San Fernando, y latitud-I-45° 44'.
Día 12. Cuarto m enguante á las 7 y 13 m inutos de la tarde en Acuario. n ¡ ,  28 He Octnív-eY o l '  7 7 7 7  7 n  El eclipse cen tra l á medio dia se verifica el d ía  48 á una hora 43 m inutos 3 segun dos, tiempo 
Dn 20. Luna nueva a las 6 y  43 m inutos do la tarde en Táuro. r» i, a i  7  h  , c medio astronóm ico de San  Fernando , v en un lu gar cu ya  longitud es de 24° 20’ al O. de San
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y  un m inuto de ia larde  en Virgo. r  7 »  7 !  7 7 7 7 7 7 7  7  ^ 7 ? ’ ’ ■ , . Fernando, y  latitud+-56° 4 0’.

' K . ap iu o , mo .m nm no  eclipse cen tra l term ina en la t ie rra  el d ia 18 á 3 horas 28 m inutos 6 segundos, tiem po 
JUNIO. PTT. TDn r  * PlAVP,  medio astronóm ico de San F ern an d o , v  e l ú ltim o  lu gar que lo ve se h a lla  en la  longitud de 45°

Cu a t r o  ACIOMib W  a l E. de San Fernando, y  la t itu d -H 5 ‘ 516
Dia 3. Luna llena á las 4 y  42 m inutos de la tarde en Sagitario . r n P r im a re n  «n tr i oí m  ^  n , . c : . El e c liPse term ina en la  tie rra  el d ia 18 á 4 horas 31 m inutos 7 segundos, tiempo medio 
Dia 11. Cuarto m enguante á las una y  un m inuto de la tarde en P isris pi p^fío pl V\ óp i.VnG ;7 ¿ dL . ¡  ̂ un in-nuto de ia inanaiiS : astronóm ico de San Fernando, y  el ú ltim o lu g a r que lo ve se h alla  en la longitud de 259 1 1 al 
Dia 19. Luna nueva á las 5 y  20 m inutos de la m añana en G em in é f  o ín ñ ^ l  o?,-* I  l  ^   ̂ ° ,m f ana , E de San Fernando, y  latitud -t-U  177
Día 25. Cuarto creciente á las 12 y 32 m inutos de la noche en Libra R  ; f 2J, “! Ó h Y / 7 7 7 / 7 7 7 7 7  7  a a Es_le eclipse será v isib le  en cási toda Europa, en gran parte de Africa y Asia, en  toda la

t i  lo v ie .n o  21 (1„ d .( . . .h .e  .. i , «i„.«v 38 m inutos de la tarde. A m erica del Norte , en gran  parte del Océano A tlántico y  en  todo e l m ar Polar Sep ten trional. 
JULIO, Este elipse se verá total en vario s puntos de España, y  en Zaragoza , que tam bién lo será, 

i» » , , F f iT P^FQ  n f  c a t  v  nr* t t x t a  d a t j a  a o a n  tiene como c ircu n stan c ias p rinc ipales las sigu ien tes:
Día 3. Luna llena a las 4 y  3 m inutos de la m añana en Capricornio LUNA I ARA 1860 , Princip io  del eclipse á la un a y  48 m inutos de la tarde del 18.
Dia 11. Cuarto m enguante á las 5 v 54 m inutos de la m añana on Aries, p VCDA Medio del eclipse á las 3 y  un  m inuto d é la  tarde del 18,
Dia 18. Luna nueva á las 2 y  16 m inutos de la tarde en Cáncer. 72. F in  del eclipse á las 4 y  9 m inutos de la tarde del 18.
Dia 25. Cuarto creciente á las 5 y  36 m inutos de ia. m añana en Escorpio, pclinse an u la r  L  -Vi ñ m i w h l e  un 7 ^  ,  , Ea Pfhnera im presión de la Luna en e l disco so lar se v erificará  en un  punto q u e  d ista  103a

7i i , í  J  en zjara^oza. del vértice  superio r del Sol hacia  la  derecha (visión d ireetah  
AGOSTO V ec^PSB P i a p í a  en la (ierra a 9 horas 29 m inutos 6 segundos, tiempo medio astronóm ico

; de San F ern an d o , v el p rim er lugar que io ve se h a lla  en la longitud  de 106° 7" al E de San
Día 1. Luna llena á las 5 y  30 m inutos de la tardo en Acuario F e in “ LH ’ ’l a í í t ' ld"~l9 y* . AGOSTO 1.

¡ P ía 9- Cuarto m enguante á Jas 9 y  20 m inutos de la noche en Táurn /  -ciip&e cc iU iv  p rinc ip ia  en a tierra a 11 horas lo  m inutos 2 segun dos, tiempo medio 
Día 16. Luna nueva á las 10 y  16 m inutos de la noche en íen  ' astronóm ico de San Fernando , y  el pnm er lugar que lo ve se h a lla  en Ja longitud de 36° 41'
Día 23. Cuarto creciente á las 12 y  46 m inutos del d ia en Sagitario  p H i n V ! i  I  la í l í l !d^ G°C H; _ , Eclipse p arc ia l de L una , in v i s ib l e  en Zaragoza.

1 Dia 31 • Luna llena a has 8 y 54 m inutos de la m añana en Pífci* ‘ ^ £  c , r  \° a "e v e ,1lhca a 11 l l0ras ^  m inutos 4 segundos, tiempo medio Princip io del eclipse a las 4 y  5 m inutos de la tarde.
| f  f S f  han te ru an d o  , y en un lugar cuya longitud  es de 11’ 22' al E. de San  F ern án - Medio del eclipse á las 5 y  21 m inutos de la tarde.

SETIEMBRE. f Í  ¿ i íw f i ó  i ' Fin del eclipse á las 6 y  37 m inutos de la tarde.

d» ,  í - ’ »  -  “ ' i - - -

DÜ .<: c l m  creciente^. ¿  ' « 1 .  U,n;, i  l°t hor,, 35 , „ ,mp„ , slr„„ ,,nico *  S,„  Per- A ,i, y 0 ¿ á n ° ? e n ' , S  ”  o J “ 't o d V O T m  ’*" *  *  " h " '
Día 30. Luna llena a la una y  36 m inutos de ja m adrugada en Aries latHnd 15° o 1110 logai (Ine !° vo sc 1)aJ,a en la longR«d d e  120° 1 ó a l O. de San Fernando, y  Valor de ia m áx im a fase, ó parte  eclipsada de la  L una, contada desde la p arte  austra l del

...............  lim bo, 0,444: tomando por un idad  el d iám etro  de la Luna. *

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, Reina de las Espa- 
ña$: A todos los que las presentes vieren yen ten a ie - 
rén, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed ■ que he venido en decretar lo siguiente 

/din el recurso de ffcvision que pende ante el Gon- 
5YL? de Estado entre partes*, de la una D. Manuel 

n ’ recurrente, v énsu  representación el Doc
tor D. Antonio Mena y  Zorrilla, y de la otra la Ad

ministración general, reconvenida, representada por 
mi Fiscal . coadyuvada por D Justo Hernández, re
presentado por el Licenciado D. Manuel Ace vedo, 
sobre que se deje sin efecto el Rea! decreto que puso 
término á los autos seguidos entre los susodichos 
sobre nulidad del arriendo de la plaza de toros, he 
cho por la Junta de Beneficencia de esta corte á fa
vor de Hernández, y  se resuelva según la demanda 
de la anterior instancia :

Visto el expresado Real decreto resolúturio de 22 
de Abril de 1867, por el cuai se absolvió á la Admi
nistración de la demanda propuesta por V illalvilla. 
confirmando las Reales órdenes reclamadas por este

A ista la demanda deducida por el mismo contra 
el citado Real decreto solicitando su revisión:

Vista la contestación de mi Fiscal y de D. Justo 
Hernández pidiendo se desestime el recurso :

Visto el escrito presentado por el Doctor Aleña, y 
suscrito también por su representado, en el cual se 
o asistió aei recurso pendiente, y pidió se le tuviese 
por conforme con el Real decreto mencionado:

Vista la ratificación de V illa!villa, hecha ante el 
Secretario general en cumplimiento de auto de la
Sección de lo Contencioso

Vistos los escritos en que mi Ti*oal v D. Justo 
H ernández, evacuando el traslado que se les confirió

del desistimiento, manifestaron su conformidad en 
que se admitiese •

Considerando que U. Manuel V illa lv illa , en uso 
de su derecho, se desiste y aparta del recurso de re
visión que tenia interpuesto contra mi Real decreto 
de 22 de Abril de 1857, manifestando hallarse con- 
íorme con él, á lo cual han prestado llanamente su 
asentimiento mi Fiscal v D. Justo H ernández;

Oido el Consejo de Estado en sesión á qué asis
tieron D Domingo Ruiz de la V ega , Presidente* Don 
Facundo Infante’ D. Andrés García Camba, el Conde 
do Clonard, D. Joaquín José Cásatis, D. Manuel Que- 
sada , D. Francisco Tames Hévia y el Marqués de So -

meruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra 
y Moya, D. José Antonio Qlañeta, D. Antonio Escu^ 
dero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de 
la Serna, D. Joaquin Francisco Pacheco, el Marqués 
de Gerona, el Conde de Torre-Mqrin, D, Manuel Mo
reno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengó en admitir á D. Manuel Villalvilla el de
sistimiento del recurso, teniéndole por conforme con 
el Real decreto de 22 de Abril de 1857.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.^E stá rubricado de 
la Real mano.=*=El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»



P ublieaoion.^L eido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédu
la de Ugier, y se inserte en la G a ceta . de que cer
tifico.

Madrid 30 de Junio de 1859,—Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid , á 6 de Setiem bre de 
1859 , en los autos de com petencia en tre  el Juzgado m i
lita r  de M arina del tercio y p rov incia de Cartagena y el 
de p rim era  instancia  del partido  de D olores, acerca "del 
conocim iento  de la causa pendiente en  el segundo sobre 
falsedad de u n a  e sc ritu ra  de poder para la ven ta de un  
b arco  laúd  nom brado La María , de la m atrícu la  de Tor- 
rev ieja , que aparece otorgada en la villa de Rojales á 30 
de Agosto de 1858 por Eugenio G utiérrez ante D. Pascual 
G alinsoga, N otario  de Reinos con residenc ia en  d icha v i
lla y E scribano  de M arina del indicado d istrito  de Torre  vieja :

Resultando del nom bram iento  expedido á favor de Ga
linsoga por el C apitán general de aquel d epartam en to  
en  16 de Jun io  de 1857, que lo fué para que ejerciese 
dicho oficio de E scribano  de M arina en  todos los expe
d ientes, causas y negocios que ocu rrie sen  en la A yudan
tía  del ram o del referido  d istrito ; expresándose adem as 
en el nom bram iento , que hab ia de gozar del fuero m ili
ta r  y de las dem as h o n ra s , g ra c ia s , m ercedes, exencio
nes y  libertades de q ue por O rdenanza d isfru taban  todos 
los em pleados en los Juzgados de dicho ram o :

Resultando que d irigidos los procedim ientos co n tra  
G alinsoga y María G óm ez, consorte de Eugenio G u tie r-  

. r e z , aquel acudió con u n  m em orial a l Juzgado referido 
de M arina p ara  que reclam ase de la ju risd icc ión  civil 
o rd in a ria  el conocim iento de la ca m a  por g o zar, como 
E scribano  de aquel r a m o , del fuero del m ism o, á lo que 
se accedió, lib rándose en su v ir tu d  exhorto  de in h ib i
c ió n , y sosteniéndose la com petencia á favor de la ju
risd icc ión  de M arina por lo dispuesto en el art. 1.°, tí tu 
lo 5.° de la O rdenanza de m atricu las de m a r , que form a 
p arte  de la ley 7." , título  7.°, lib ro  6,° de la Novísim a 
Recopilación., y po rque el delito de que se tra ta  no causa d esa fu e ro :

Resultando , finalm ente , que el Juzgado civil o rd ina
rio  no accedió á la inhibición , de lo cual se originó esta 
com petencia, en la que dicho Juzgado expone en apoyo 
de su ju risd icc ió n , que si bien  Galinsoga goza del fuero 
de M arin a , este tiene sus lim itac iones, siendo u n a  de 
ellas la de q ue el aforado delinqu iere  s irv iendo  a lgún 
cargo político ó destino  de la Hacienda pública . como 
lo p rescrib e  la ley 25, título  4,°, lib ro  6 .° de la Novísim a 
Recopilación; hallándose la doctrina  que se deriva de es
ta ley establecida term inan tem en te  por la Real orden de 
25 de Setiem bre de 1827 , en la que se dispone que los 
aforados de G uerra y M arina que pasen  á serv ir en o tras 
ca rreras  p ierden en razón de ella su  fuero e sp e c ia l: que 
G alin so g a , adem as de E scribano  d a  M arina , es N otario  
de Reinos , y  en concepto de tal hab ia com etido el hecho 
qu e  se le im p u ta ; y que como Notario y  au x ilia r nato 
de la A dm inistración de ju stic ia  , según  la Real orden de 
20 de Julio de 1840, depende de la ju risd icc ió n  o rd ina
r ia ,  á cuya inspección está su je to , com pitiendo á la 
m ism a la corrección de las faltas y  excesos que com eta 
en  el desem peño de ese oficio:

V istos, siendo Ponente el M inistro D, Felipe de U r-  b i n a :
C onsiderando que, según la lev 3.a, tít. 7 .°, lib. 6.°, 

de la N ovísim a Recopilación, corresponde á ios E scriba
nos de las A yudan tías de M arina el fuero especial del 
ram o, y  que consta por el títu lo  testim oniado q u e  obra 
en  estas actuaciones que en 16 de Jun io  de 1857 fué 
nom b rad o  D. Pascual Galinsoga E scribano  de M arina 
p o r el Capitán general del departam en to  de Cartagena.

Considerando que la esc ritu ra  de poder, cuya false
dad se persigue, se otorgó para la ven ta de u n  objeto 
p ertenecien te  á la m arin a , como lo era  el laúd M aría , y 
q u e  dicho otorgam iento debió verificarse precisam ente 
an te  el E scribano  de M arina del d istrito , conform e á lo 
dispuesto por el a rt. 3.°, tít. 9.° de la O rdenanza de m a
tr íc u la s , por referirse la e sc ritu ra  á u n a  em barcación y 
co rresponder el o torgante á la expresada ju risd icc ión  p riv ileg ia d a :

Y considerando que el delito que se persigue no cau sa d esafuero ;
Decidimos esta com petencia á favor del Juzgado m i

lita r  de M arina del tercio y p rov incia de C a r ta g e n a ,^ l  
que se rem itan  unas y o tras actuaciones para  lo que p ro 
ceda con arreg lo  á derecho.

Así por la p resen te  sen ten cia , que se pu b lica rá  en la 
Gaceta de esta corte é in se rta rá  en  la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondien tes copias certifica
d as , lo p ron ilncia tnos, m andam os y  f irm am o s.= R am o n  
María Fon s e c a —Ram ón María de A rrio la .= F é lix  H erre
ra  de la R iva .= »Juan  M aría B iec .= F e lip e  de U rb in a .=  
E duardo  Elío.==Domingo Moreno.

P u b licac ión .= Leída y publicada fué la p recedente 
sen tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb in a , M inistro 
del T rib u n a l Suprem o de Ju stic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de q u e  certifico como Secretario de S. M. y E scribano  de 
Cám ara.

M adrid 6 de Setiem bre de 1859 — Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 'pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entreTrujillo y Cáceres.
4 /  El contratista se obligará á conducir á caballo ó en carruajes la correspondencia y periódicos desde Tru* jiilo á Cáceres y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario.
2.a La distancia que media entre ámbos puntos 

se correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo actíerde la Dirección, por considerarlas convenientes al servicio.0.a P o r  l o s  r e t r a s o s  Cuyas causas no se j u s t i f i q u e n  de. bidamente s e  e x i g i r á  al uuiuransta, en el papel correspondiente, la multa d e40  rs.*vn. por cada media hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Cáceres.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración de Correos de Cáceres.
9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio. cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de Ja subasta.10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses m á s, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa, queda ai Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará al con
tratista con un mes ue anticipación para que retire el serv ic io , sin que tenga éste derecho á indemnización.12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Cáceres y  por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Trujillo, asistidos de los Administradores.de Correos de los mismos puntos, el 
dia 30 de Setiembre próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de

i o. 000 rs. vn, a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

i  4. Para p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa depositar p rev iam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de d icha provincia , como dependencia 
de la Caja general de D epósitos, la sum a de 1.300 rs. vn. 
en m etálico , ó su  equ ivalen te en títulos de la Deuda del 
Estado, la cu a l, concluido el acto del rem ate , será devuel
ta á los in teresados , rnénos la correspond ien te al m ejor 
p o s to r , que q u ed a ra  en depósito p ara  garan tía  del ser
vicio á q u e  se obliga h asta  la conclusión  del contrato .

1o. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
v se rán  an ó n im as, poniéndose en lu g ar de la firm a un  
lem a, y  fijándose en  le tra  la can tidad  en  que el lic ita
dor se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que 
se esc rib irá  el mism o lem a, el dom icilio del p roponente  
y su  firm a, ó  la de persona au to rizada cuando  no sepa 
esc rib ir; á este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig i
nal que acredite haberse hecho el depósito preven ido  en 
la condición an te rio r. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su  sobrescrito  solo la p a lab ra  Proposi
ción; y el de la firm a y  dom icilio del p ro p o n en te , el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, h an  de queda)’ 
p recisam ente en poder del P residen te  de la su b asta  d u 
ran te  la m edia h o ra  an te rio r  á la fijada para  dar p r in c i
pio al ac to , y una vez entregados no  p o d rá n  re tira rse .

17. Para ex tender las proposiciones se o b serv ará  la fórm ula s ig u ie n te :
«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo 

d iario  desde T ru jillo  á Cáceres y vice versa , por el p re
cio de . . .  rs. an u a les , bajo las condiciones con ten idas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que no se halle  redactada en  estos 
té rm in o s, ó que contenga m odificación ó c láusu las condicionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se ex
tenderá el ac ta del rem ate , declarándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación  supe
r io r ,  p ara  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al G obierno.

19. Si de la com paración de las p roposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b r irá  en el 
acto n ueva lic itac ión  á la voz por espacio de m edia hora , 
pero solo en tre  los au to res de las propuestas qu e  h u 
biesen causado el em pate.

20. Hecha la ad jud icac ión  por la Superioridad., se 
elevará el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica  , siendo de cu e n 
ta del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos 
copias para la D irección general de Correos , u n a  s im - 
í Y  °j! a en papel sellado correspondien te .

21. El m ism o rem atan te  quedará sujeto  á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llen ar p ara  el 
o to igam iento  de la e sc ri tu ra , ó im pidiese que esta ten 
ga efecto en  el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  conservar en  bu en  
estado las m aletas en que se conduzca la co rresp o n d en 
cia , y p re se rv ar esta de la hum edad  y deterioro .

23. Será requisito  ind ispensab le q u e  los conducto res 
de la correspondencia púb lica sepan leer y  escrib ir.

Condición adicional.
Si el servicio se h iciere en c a r ru a je s , d eb e rán  estos 

tener u n  alm acén separado donde vaya la co rre sp o n 
dencia con toda seguridad.

Madrid 3 i de Agosto de 1859.— EI D irector general de Correos , M auricio T o n e /  R nherfs.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
El dia 13 del actual, á las doce de su m añana, tendrá  

efecto en la m ism a D irección u n a  negociación de le tras 
a cargo de los A dm inistradores de la ren ta  , cuyo  acto 
se verificará por medio de pliegos c e r r a d o s , con su je 
ción á las bases que esta rán  de m anifiesto en la T ene
d u ría  de libros de la citada oficina general,

Los sujetos que q u ie ran  in te resarse  en la expresada 
negociación pueden tom ar los ap un tes que les sean  p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto , se hallará  
tam bién a disposición de los m ism os en la p ro p ia  Teñe* d u n a .

Madrid 9 de Setiem bre de 1859.=H azañas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Gobierno.— Negociado 5 .°

En este dia ha hecho efectiva, en el papel co rresp o n 
d ien te , la m ulta de 40 rs. vn. la A dm in istración  de la 
em presa de diligencias del N orte y Mediodía por llevar 
roto y apagado el farol del coche núm . 34 de dicha em 
presa, q u e  iba con dirección á G ranada la noche del 5 
de Agosto u ltim o , su  m ay o ra l, Francisco Castro , según 
expresó llam arse al ser detenido en la cuesta de la Que
b rada por la G uard ia c iv il, para ad v e rtirle  dicha falta.

Lo que he d ispuesto  a n u n c ia r  al público  para  s u c o  
nocim iento y en cum plim ien to  á lo prevenido en  Real 
orden de 13 de Mayo últim o.

M adrid 9 de Setiem bre de 1859 .= E l M arques de la 
Vega de A rm ijo. 1 •

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
in serta  en la Gaceta del dia 14, h an  de proveerse por 
concurso  en los M aestros y M aestras com prendidos en 
el art. 185 de la ley de Ins tru cc ió n  púb lica  las escuelas sigu ien tes •

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

San Lorenzo y V alv erd e , dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 rs.

Plaza de au x ilia r de V aldepeñas, con el de 2.200 rs.
Horcajo y Santa C ruz de los C á ñ am o s , con el de 

2.000 rs.
H uertezuela , con el de 1,750 rs.
R etuerta y V aldem anco, con el de 1.500 rs.

Provincia de Cuenca.
A la rco n , Casas de Fernando  Alonso, V aldecabras y 

Zarza del T ajo , dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs.
Reillo, con el de 2.000 rs.
Arcos de la S ie rra , con el de 1.500 rs,
Tondos , con el de 1,250 rs.
T órto la, con el de 1.500 rs,
P iq ueras , con el de 750 rs.

Provincia, dp. Guadal-ajara.
A tanzon , Gualda y M oratilia de los Meleros , dotadas 

con el sueldo an u a l de 2.500 rs.
Puebla de V alles, con el de 2.000 rs.
Hueva , con el de 1.840 rs.
M azarete, con el de 1.240 rs.
A lovera y Tordelle^o, con el de 2.000 rs.
B ujalaro, con el de 1.600 rs.
C arrascosa de Tajo, con el de 1.500 rs.
R e tien d a s , con el de 1.480 rs .
l le ra s , con el de 1.360 rs .
T orre del B urgo, con el de 1.180 rs.
H ortezuela de O c e n , con el de 1.160 rs,
A lique, con el de 1.020 rs.
Semillas y la Casa de San G alindo, con el de 1.000 

reales.
N arro s, con el de 929 rs.
V illanueva de A rquilla , con el de 750 rs.
La Miñosa y  V aldeaveruelo, con el de 720 rs.
M onasterio , con el de 628 rs.
Y O tilias, con el de 620 rs.

Provincia de Madrid.
G alapagar, dotada con el sueldo  an u a l de 2.926 rs.
H ortaleza , Lozovuela v Montejo de la S ie r ra , con el 

de 2,500 rs,
B ralo, C eruda y Mata el Pino (pueblos agregados), 

con el de 2,200 rs
V illanueva de Perales, con el de i ,825 rs.
M o ra lza rza l, con el de 1.460 rs.

Provincia de Segovia.
C arbonero  el M ayor, dotada con el sueldo an u a l de

2.200 rs.
Laguna de C o n tre ra s , con el de 2.000 rs.
R ev en g a , con el de 1.800 rs.
San Miguel de B ern u y , con el de 1.500 rs.
B ecerril, Negredo, P inarejos y  R ebollo , con el de

1.200 rs.
La Losa y S equera  de Fresno, con el de 1.100 rs.
La H iguera y Pin illa A m b ro z , con el de 1.000 rs.
A lquite y S an toven ia , con el de 500 rs.

Provincia de Toledo.
Gam onal y V illam iel, dotadas con el sueldo au u a i de 2.500 rs.
Y uncos, con el de 2.250 rs.
Ñ uño Gómez, con el de 2.000 rs.
G arcio tum  y M onteselaros, con el de 1.500 rs.
Y S arta jad a , con el de 1,400 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS
Provincia de Ciudad-Real.

La plaza de M aestra au x iliar de la escuela de Almo- 
dóvar, dotada con el sueldo anual de 1.333 rs.

T irteafuera, con el de 1.000 rs.
Provincia de Cuenca.

Hínojosa y M ontalvanejo, dotadas con el sueldo anual de 1,666 rs,

Provinda de Guadalqjara,
A lbalate de Zorita, A lvares, A tanzon , Cabanillas del 

Cam po , C anredondo, Cantalojas, Cendejar de las Torres, 
C o n g o strin a , Córcoles, Escam illa, Estables, Galve, G árgo
les d e  Abajo, G ascueñas, G ualda, M azuecos, H em brilla, 
Milla n a , M odrades, M ontavion, H orca, Ledanca, Loranca, 
M ajadraque, P eñalver, P e ra le jo s , Robledo, Sancorbo, T a- 
m ajon, Tórtola, T o r tu e ra , T ra id , V aldeconcha, V aldepe
ñas de la S ierra y V illanueva de A la rco n , dotadas con 
el su e ld o  an u a l de 1.667 rs.

Provincia de Madrid.
Navas del Rey, dotada con el sueldo an u a l de 1.095 reales.

Provincia de Segovia,
Montejo de Arévalo , dotada con el sueldo anual de 1.600 rs.

Provincia de Toledo.
A rges, C abañas de la Sagra y Huecas, dotadas con el 

sueldo an u a l de 1.667 rs.
A dem as del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru ta 

rán  casa y las re tr ib u c io n es  de los n iños y n iñas que puedan  pagarlas.
Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes certificadas 

con docum entos, de que h an  de acom pañar copia litera l, 
al Sr. G obernador, Presidente de la Ju n ta  de In s tru c 
ción p ú b lica  de la respectiva prov incia den tro  del t é r 
m ino de u n  m es, que p rin c ip ia rá  á con tarse desde el 
dia en que inserte  este anuncio  el Boletín oficial de la m ism a .

M adrid 7 de Setiem bre de 1859.=E1 V icerector, F ra n cisco de Paula Novar.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Los exam enes ex trao rd in ario s  de reválida concedidos 
por la D irección general de Ins tru cc ió n  pública en 31 
de Agosto ultim o á los Sres. D. G regorio Hueso D. An
tonio Crema des, D. Ju an  Leal v Solana. D. Ju an  Antonio 
Gallego D. Rafael R odriguez, D. José Marcos v Bermejo, 
D. Rafael Sánchez Rom era , D. Sebastian Perez Aguado y 
D. Francisco Javier Cobos, d a rán  princip io  en esta Es
cuela el dia 16 del co rrien te  á las nueve de la m añana.

Lo que de órden del Excmo. Sr. P residente del T rib u 
nal de exam en pongo en  conocim iento de los interesado* p ara  su asistencia.

M adrid 7 de Setiem bre de 1859 — El Secretario  César 
de Eguijaz. 3782— 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
d e l  CANA! d e  ISABEL II

Siendo corto el nú m ero  de señores suscrito res á esta 
em presa a re in tegrar en m etálico que no h an  co n c u rr i
do a p ercib ir el capital é in tereses vencidos hasta el 6 de 
Agosto próxim o pasado, con arreg lo  al an uncio  de. 4 del 
m ism o m es, re ite radam en te  publicado en la Gaceta v  
Diario oficial de Avisos, se invita á los que se en cu en tran  
en este caso, á fin de q u e  se s irv an  co n c u rr ir  con el ex
presado ob jeto, por sí ó persona autorizada con poder 
b a s ta n te , á las oficinas del C onsejo, sitas en la calle de 
Atocha núm . 28, cu a rto  segundo , los dias no feriados, 
desde las once de la m añana á las tres de la tarde,

M adrid 9 de Setiem bre de 1859—P. A. I). P ., José Ma
ría  de Nocedal,=*E1 Secretario , Francisco M artín  v Serrano,

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Contaduría.

En el mes de Agosto próxim o pasado ha prestado el 
Monte 1.131.310 rs. á 3.850 personas: en tre  estas figuran 
1.8*0 por cantidades desde 10 á i 00 rs. vn. En el mism o 
se h an  desem peñado 3.428 p a rtid a s , y  se ha re in te g ra do su Tesorería de 972.600 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han  
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 
jV qoo m ism o > P °r  exceso del precio de sus tasas, en 1y.823 r s . , cuya sum a queda á disposición de sus dueños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten  ex isten tes de todas las que 
íueron  em peñadas en  el mes de Agosto del año próxim o 
pasado de 1858 se venderán  en pública subasta en los dias 
29 y 30 de este mes: los efectos com prendidos en esta dis
posición tan  solo podrán  desem peñarse ó renovarse  hasta el 21 del actual.

El Monte sigue p restan d o  sobre efectos públicos co tizables.
Madrid 9 de Setiem bre de 1859 — El Contador.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 9 DE SETIEMBRE 

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tempera-reducido* 0o tura eu turaengra- DireccGn ESTADO LORA. . y milíme grados tíos cenií- del viento, del, CIELO, troi. Reao.mur grados.
6 m .. 709,77 U \ 7 18*,4 S. E .......... Despejado.
9 m . 709,97 ( 8°,6 23",2 S. E  Idem.

<*...........  709,44 24",2 30",2 S. E  Celajes.
3 t .  .. 708,43 26",G 33°,3 S. O  Idem.
6 t . . .  708,29 24",6 30",0 S O  Idem.
9 n . . . ,  708,68 2 0 \0  25",0 S. O. , . 7 Despejado.

T em peratura m á 
x im a del d i a . .. 27",5 34",4

T em peratura m á
xim a ai s o l . .  .. 35",0 43’;7

T em peratura  m i-  
nim a del d i a . . . ,  14*,2 17°,7

Svaporacion en  las 24 hs.j 99 m ilím etro?.
Lluvia en las 24 h o ra s .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  9 de Setiembre de 1859.

Barómetro
tr en m i l ú n e  T c m p e r a t n -  D ir e c c i ó ntros,á  0 y ra en gratos del Estado del cielo,al nivel del centígrado!. víéiuo. ms?.

7 do la m. /64,o 22,8 L, S E. Nubes,I

Nota. Por no haberse recib ido el parte del O bserva
n d o  Im perial de Paris deja de publicarse .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p artes rem itidos en este dia por la In terven 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios do a rtícu lo s de co n su m o , resu lta  lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN FL DIA DR FIO Y.
2.693 fanegas de trigo.
3.040 arro b as de h a rin a  de id.
1.880 lib ras de pan cocido.
6.404 a rro b as  de carbón ,

87 v acas, q u e  com ponen 32.880 lib ras  de peso 
í 4( c a rn e ro s , q u e  hacen 18,325 lib ras  de peso
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR V POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne de vaca , de 42 á 46 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cu a rto s  lib ra.
Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cu arto s lib ra.
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs, a r ro b a , y de 34 á 42 

cu a rto s  lib ra .
Tocino añejo , de 100 á 116 rs. a rro b a , y de 38 á 40 c u a rtos lib ra.
Jam ón , de 110 á 120 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cu arto s lib ra.
Aceite, de 72 á 74 rs. a r ro b a , v de 22 á 24 cu arto s libra.
Vino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y  de 10 á 12 cu a rto s  c u a rtillo.
Pan de dos lib ra s , do 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cu artos libra.
Ju d ías , de 23 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu a rto s  lib ra  
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s lib ra.
Lentejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos lib ra .
C a rb ó n , de 7. á 8 r s . a rro b a .
Jabón , de 64 á 70 rs. a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuarto* lib ra.
Patatas, de 3 á 4 y% rs . a rro b a , y á 2 cu arto s  lib ra . 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 23 á 25 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 34 rs , id.

Trigo vendido .
30 fa n e g a s .., .  á 44 rs. 24 fa n e g a s .,. . á 45J4 rs.
I I .......................  «  3 0 . . . . , .............  43
72............. ..‘ ^  ct 4 0 ........................ 43
f® ---’ ..............  44 1 4 .........................  45
M ....................... 44 6 8 .........................  44

  47 3 0 .........................  44 %
 ............ 43 3 8 ......................... 45

^ .......................  46 34 .........................  431/2....................... 3b 2 0 .........................  4240........... .. 48 % gg ................  43
30....................... 46%  33 .........................  ¡0
24.................. .. 37 34 .........................  44
24.............  ' 44 2 5 .........................  44%4 4 . . . . . . . . . . .  4 7 % 4 0 ......................... 44
30.......................  46 45........................, 45%
46....................... 45 2 8 .........................  41%
23....................... 39 20 .........................  40

....................... 46 6 5 ......................... 46
00....................... 43 I 32 .......................  46

.......................  42 13.........................  43%43....................... 4 6 %  3 7 .........................  40
30....................... 41%  14 .........................  43%
20....................... 43 48 ........................  47 %
20.......................  42%  90.’......................  44
30.................., .  44 3 4 ......................... 47
28.......................  40 2 5 .................... .... 36
46.......................  47 3 5 ......................... 38
36.......................  47 7 0 ......................... 41 %
46......................  43 % 28.........................  45

T o ta l............................  2.198 (anegas.
Q uedan p o r v en d e r 1.556

Precio  m áx im o   48%
Idem m ín im o .................  35
Idem m ed io ....................  43,56

Lo que se an u n c ia  al p úb lico  p ara  su  in te ligencia 
Madrid 9 de Setiem bre de 1859.— El A Icalde-Corregí- 

l o r ,  D uque d e  Susto.
BO L S A  D E  M A D R I D .

Cotizaron JA  9 Je. Setiembre de 1859 .4 las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos dei 3 por 100 conso lidado , publicado, 44-30 y 
10 c . ; á plazo, 44-80, 75 y 15 fin cor. ó vol.

T ítulos dol 3 por 10Ó diferido , pu b licad o , 33-90 c. 
y 34; no p u b licad o , 34-45 d . . á p lazo, 3 4 -30 . 8 0 . 70, 
40. 3o y 20 c. á fin cor. ó á vol.

Material del Tesoro no preferente con in te ré s , no p u 
b licado, 82,

Deuda am ortizable de prim era c lase , id ., 18-90. 
Idem de segunda id ., id ., 12-50 p.
Idem del p e rs o n a l, p u b licad o , 11- 10.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1." de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, no publicado, 89 d. Idem de á *2.000 r s . , id ., 92 d.
Idem de 1." de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs ., idem , 88-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem , 86-75 p.
Idem de 1 ,e de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  id ., 86. 
Acciones de O bras públicas de 1.°d e  Ju lio  de 1858, id em , 86-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 a n u a l, p u b lica d o , 105-75.
Acciones y carpetas provisionales del fe rro -c a r r il  de 

Barcelona á Zaragoza, no p u b licado , 83 d.
Idem de Alm ansa á Já tív a , id ., 83,
Acciones del Banco de E spaña, id ., 179 p.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é In d u stria l idem , 1.670.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ías fecha, 50-60 p.
Paris á 8 dias v is ta , 5-27 p.

Plazcts del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te .. . .  1/4 . Lugo. . . . .  1
A l ic a n te . . . .  1 /2 p . M á la g a . . . . .  . .  j
A lm ería......... 1/4 M urcia......................  1/4  d.
A v ila   *• . . O ren se   1 p.
Badajoz   3/4 p.  . .  O viedo ............................. 3/¿
B arce lo n a ... . .  7/ 8 d. P a len c ia .. . .  1 / 2 d. .B ilb a o ... . . .  . .  3 /4  Pam plona . .  par.
B ú rg o s  par. .. P o n tev ed ra . 7 /8  p.
C áceres  1 /2  p. . .  S a lam an ca ., par.
C á d iz . , .........  3 /8  San S eb as-CastPtllon.......  . . tia n ....................... j n_
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  1 /2  d
C órdoba  par. . .  S a n t i a g o . .  3 /4  p.
C o ru ñ a   5 /8  p. . .  S e g o v ia . , . .  par. ]]
C uenca..................... . ,  S ev illa   par d.
G erona...........  . .  S o r ia . . . . . . .  3 /4  p. ’ ’
G ranad a........  1 /4  d. T a rra g o n a .. . .  **
G uadala jara . par. , . T e ru e l...................
H u e lv a ....................................  T o l e d o . . . / .  3/4
H uesca............  . . V alenc ia .................. 4 /3
Ja e n   3 /8  p. . .  V allad o lid .. par.León. . . . . . .  1 /4 p. . .  V itoria.  ................. 1
Lérida^.   . , , . Zam ora. . . .  3/4  p.  . .
L o g ro ñ o .. . .  1 /4  d. . . Z a ra g o z a ,. .  p ar d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 9 de Setiembre de 1859.

Fondos franceses í ? . ,  Por ^ 0 ..............  68,55.. ( 4*4 por 100 ............ 94,75.
/3  por 100 in terio r,. 44 3/ 8.

E s p a ñ o l e s . í j em ®x ê r ior.« . . . .  47 1/4.Idem diferido    34 %.
'A m o rt iz a b le    11 3 /4

Consolidados. ............................................... .., 95 *3/9 á 1/ 2.
Ambéres 5 de Setiembre. — In te rio r, 42 5 /8 d in e ro — Diferido, 34 1/4 papel.
Amsterdam  5 de Setiembre.— In te r io r , 42 3/ 8.— Diferido, 33 9/16.
Francfort 5 de Setiembre. —  In te rio r, 42 1/ 8.— Diferido  , 32 7 /8 .
Londres 5 de Setiembre. — Consolidados, 95 1 /% 5/8  — 

In terio r esp añ o l, 45 3/4, 46 1/4.— D ife rid o , 33 1/8 .

PRO VIDENCIAS JUDICIALES
D, Félix Juguera, Juez de paz de esta capital, ejerciente la 

judicatura de prim era instancia de Pam plona y  su partido.
Por el presente hace saber, que por providencias de este Juz

gado de 14 de Julio y 31 de A gosto últim os en et exped iente de  
liquidación de la sociedad titulada V iu d a  de Ir  i z a r  y  compañía,  
se mandó proceder, de acuerdo con sus d u eñ os, á la venta en  
pública subasta de la ferrería  de las Dos H erm anas con todas sus 
m áquinas y dem as adherentes, v 23 y m edia robadas de terreno  
abierto valuado todo en la suma do 599.086 rs. vn .. y  adem as 
tam bién está mandado proceder en el mismo acto al subarriendo  
de otra fábjiea  de h ierro y  c o b -e . titulada de L a t a s a . bajo las 
bases y condiciones que se manifestarán en el acto del rem ate, 
que tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado el dia 
29 de dicho m es, á las once de la m a ñ a n a , pudiendo en el ínte
rin proveérmeles en la Escribanía del actuario de cuantas noticias 
y circunstancias apetezcan los que deseen interesarse en la su
basta.

Pamplona 3 de Setiem bre de ) m . = V é \ u  J u g u era .^ P o r  sU 
m andado. Leandro X agore

D. Mariano V alcayo  de T oro, Juez de prim era instancia de 
esta villa  de Colmenar Viejo.

Por el presente y térm ino de 15  dias se c ita , llajna y 'em p la 
za á Juan López Labrada, natural d e  Santa María de Ortoha 
provincia de L ugo, casado, jorn a lero , hijo de Domingo y  d e  
M aría, de 36 años de e d a d , para que dentro del expresado tér
mino y  sin excusa ni pretexto a lg u n o . se  p resente en este Juzga
d o y  Escribanía del que refrenda, á oir los cargos qua contra él 
pide el Promotor fibcal en la causa que se le sigue por lesiones á 
Manuel R odriguez M anso, y  á evacuar el traslado que de la ci
tada acusación se le tiene conferido, en la in teligencia  d e  que 
110 verificándolo le parará el perju icio que haya lugar.

Dado en Colmenar V iejo  á 2 de Setiem bre de 4 8 5 9 .= M a r ia -  
no V alcayo de T o r o .= D e  órden de S. S., Juan U galde. 3794

D. D iego Alfonso Calderón, Juez de prim era instancia d e esta 
villa  y  su partido.

P or el presente, c ito , llam o y  em plazo á Manuel C arretero, 
criado que fué en los m eses de M ayo á Junio de 1858, de Tom as 
de Sepúlveda, vecino de V illaviciosa, de 26 á 28 años de edad, es
tatura regu lar, color m oreno , calzón corto de paño pard o , botas 
d e becerro con tiras v iejas, som brero bordeado y  zapatos d e  b a
q u eta , para que dentro de tercero y  últim o térm ino de n u eve  
dias que se le señala, com parezca en la cárcel de este partido á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que en su  
contra se sigue por corta y  sustracción de m adera en el arbo
lado de propios d e E sp íe!, seguro de que personado se le a d -  j

m inistrará ju stic ia , y de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

F uenteovejuna  2 de Setiem bre de 1859 — Calderón — Regelio  
Zamorano y  R om ero. 3 79 8 V

Por providencia  del Sr. D. Juan M enendez, M agistrado de  
A udiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era instancia del 
distrito de L a v a p ie s , se c ita , llam a y  emplaza por téi m iro d e  
n u eve dias á Miguel Ortiz Rivas, para que dentro ele dicho tér 
mino se presente en el referido Juzgado y  E scribanía del crim en  
de D. José Izquierdo, á prestar declaración indagatoria y  res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en causa que 
se le sigue por hurto; en la inteligencia  que de no hacerlo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y  reb eld ía  y le parará el 
perju icio  que haya lugar, 3799

D. N icolás Antonio Suarez. Juez de prim era instancia de la 
villa y  partido de Cangas de O n ís , Principado de Asturias.

H ago saber al público  que en este  mi Juzgado y  por la Escri
banía del que a u t o r i z a , se ha rec ib id o  por conducto  de la Secre
taría de la Sala de g ob ie rno  de la A udiencia  t e r r i to r ia l  de  esta 
provincia de O v ie d o , un exhorto exped ido por D. Felipe García 
de Mauriño, A lcalde m iy o r  del puerto y partido judicial de Sa- 
gua la Grande, relativo  á los autos de abintestato en que se h a
lla entendiendo por fallecim iento de D. Felipe S ierra, natural de 
este partido judicial de Cangas de O nís, hijo legítim o de D. Mi
guel Sierra y de Doña T eresa C a sa r ieg o , el que falleció en dicho 
Sagua la G rande, dejando bienes sin  descend ientes leg ítim o s, en  
cuyo exhorto, y  á solicitud de Doña Teresa Frísol, viuda del Don 
Felipe Sierra, se exige convocar en este distrito judicial á los he
rederos del D. Felipe dentro del cuarto grado c iv i l , á fin de que  
si dentro de noventa d ias, contados desde la fijación de este 
anuncio no se presentan  por sí ó á m edio de su poder en el c i
tado puerto de Sagua la G rande, á usar de su derecho s e ’d ec la -  
rará por su no presentación en este tér m in o , única y  universal 
h ered era  á la citada viuda Doña Teresa Frísol, lo cual he estim a
do así en auto de este d ia , m andando al efecto se inserte este  
anuncio en el Boletín oficiaI de esta provincia v Gaceta de M a
d r id ,  fijándose ademas tres distintos edictos por térm ino de 30 dias 
cada uno al mism o fin en los sitios de costum bre de esta villa y  la 
de Ribadesella, para que pueda llegar á noticia de los herederos 
del D. Felipe Sierra dentro del cuarto grado civil

Cangas de Onís 24 de Agosto de 1859 — Nicolás Antonio Sua
rez.- -Poi m andado do s  S., José P erez Fernandez 3810

D. Manuel de la C oncha, Secretario honorario de S. M.. Juez 
de prim era instancia del partido de G ijon. provincia de Oviedo

H ago saber, que en mi Juzgado y  origen  del Escribano que. 
refrenda penden diligencias para notificar á D. Basilio V ez , n a
tural de Zam ora, la regulación de costas hechas en el Tribuna  
superior en  la causa que en este Juzgado se le formó por estu 
pro á Rosalía C éspedes, en la cual recayó  el auto que copio:

A u to .— Llám ese por edicto á D. Basilio V e z , para que a 
térm ino de 15 dias com parezca en este Juzgado para oir la noti
ficación del Real auto por el cual se le da traslado de la tasa
ción de costas en  la causa por estupro á Rosalía C éspedes: con 
apercibim iento de que trascurrido el térm ino se sustanciará con  
los estrados d e este Juzgado por su ausencia v  rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar; y  se insertarán dichos edictos 
en la Gaceta de M a d r id  y  en los Beletines  oficiales de esta pro
vincia v  de la de Zamora.

Para que el auto inserto tenga efecto libro el presente con la 
misma fecha.

Gijon y  Setiem bre 6 de 1859 — Manuel de la C on ch a — P or  
órden de S. S.. Tom as de Cano R odriguez. 3811

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
_ Londres 8.— El Great Lastern salió del puerto  ayer m a 
ñana, y  llegó s in  obstáculo á la em bocadura del Támesís.

Dicen de Nueva-York, que se ha suscitado una cues, 
tion en tre  aquella República é Ing la terra , por ía tom a de 
posesión de la isla de San J u a n , hecha por el General Harvey.

Marsella 8, — Desórdenes en  Candía por el pago de co n trib u cio n es T ^  ¿ .res. Llegaron tropas y  fueron  presos m uchos cu lpab les
Paris 8. M. Reille , A y ud an te  del Em perador ha sa

lido para  R u s ia , llevando la G ran Cruz de la Legión* de Honor al G ran  D uque heredero . 0
Según noticias de N ueva-Y ork , Buchanam  está d is

puesto á favorecer los planes de Juárez, en cam bio de las 
g randes concesiones hechas por este á los Estados Unidos. “ '

La C orrespondencia H avas  dice con fecha 6 de 
corriente: «Se reunieron en el dia de hoy á las dos de 
la tarde los individuos de la Conferencia danubiana 
en el Ministerio de Negocios exteriores, bajo la Pre
sidencia del Sr. Conde W alew ski, habiéndose tomado 
acta de la declaración de la Puerta, que concede ex 
cepcionalm ente al Príncipe Couzala doble investidura.

Los individuos de la Conferencia,1 entre los que fi
gura el Principo de Metternich, firmaron en seguida e 
protocolo.

17.1 Prír»r»ir\í» ría A'íaffar*m’nR calélnó L ^ ^ x r : ___
El Coronel Reille partirá para San Petersburgo 

con objeto de entregar el Gran Cordon de la Legión 
de Honor á S. A. I. el Príncipe heredero de Rusia, 
que entra en su mayor edad el dia 20 del mes 
a c tu a l.»

Las noticias de la India llegan al f> de Agosto, y  
parecen propicias á Inglaterra.

Se asegura que Balarao ha muerto. Tantía-Topee 
era el primer gefe. Balarao el segundo, por lo que ya 
solo queda N ana-Saib, que se cree se hallará en la ac
tualidad en los valles de Dandoka. El Rajah de Boun- 
de se entregó con su familia al primer Comisario. El 
Rajah Soyllah-Tingh de Mow ha sido preso- habia 
invitado á N ana-Saib para que tomase posesión de Fv- 
zabad.

En el valle de Dandoka se encuentran muchos 
rebeldes: N a n a-S aib , D aby-B ux, Mumtnoo-Chan y  
o tro s , contando á sus órdenes unos 8 .000  hombres. 
En Teroc hay 1.000 hombres más á las órdenes de
Rnllp Rnlhprpu-ftiní?h v NArLicllao—QlT-irFV.

El 28 de Julio se celebraron en Bombay , de ór
den del Gobernador general de la India, funciones 
religiosas en acción de gracias por el restablecim iento 
de la paz. Tanto los europeos como los indios, persas 
y judíos, han mostrado una leal emulación. En Jas 
iglesias, capillas y pagodas un sentim iento unánime 
de gracias se elevaba al Todopoderoso.

INTERIOR
M A D RID .— SS. MM. h an  resuelto  h o n ra r con su p re

sencia la solem ne función que anualm en te  tr ib u ta  a la 
Reina de los A ngeles, en  su  advocación de Covadonga y  
las B a ta llas , la cofradía de n a tu ra le s  y  orig inarios de 
A sturias. En su co n secu en c ia , no tend rá  efecto la fu n 
ción que estaba an u n c iad a  para el 11 , hasta el dia que
S. M. la R eina, de vuelta á M adrid, se digne seña lar.

JA E N  6 de Setiembre.— Tenem os m otivos para creer 
q ue Jaén no será la ú ltim a capital que establezca sus 
escuelas dom inicales, siguiendo el noble ejemplo q u e  en 
asun to  tan im p o rtan te  le dan la corte y sus herm anas 
las demas prov inc ias andaluzas. O portunam ente darem os 
cuenta á n u es tro s  lectores de lo que se va adelantando 
en  este particu lar. (Anunciador.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del día,— San  Nicolás de Tolentino. 
C uaren ta Horas en la iglesia de Jesús N azareno.

ESPECTACULOS.
Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  m edia de la no 

che. — Sinfonía. — El Relámpago.
Circo de Price (calle  de Recoletos).— A las ocho y  

m edia de la noche.—B rillante y  v ariada función con el debut del nuevo  artis ta  ecuestre José Feci. — La batuda inglesa , por Mr. Barnes.— Taffy,  caballo ing lés am aes
trado y  m ontado á la alta escuela, por el Sr. P e re lli .— 
La cuerda volante, por los herm anos M ariani,—El torni
quete, por el Sr. B a ld in i.— G ran ejercicio ecuestre y  en 
pelo por las señ o rita s K ennebel é Irm a Monfroid


